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MINISTERIOS 
7 

COMERCIO EXTERIOR 

RESOLUCION NQ 68/2000 

POR CUANTO Corresponde al Ministerio del Comer- 
cio Exterior. en virtud de lo dispuesto en  el Acuerdo 
No 2821. adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar ia aplicacibn de la politica del Es- 
tado y del Gobierno en  la actividad comercial exterior, 
y a tal efrcto tirne la atribución de conceder facultades 
para realizar operaciones de exportación e importación. 
determinando en cada caso la nomenclatura de mer- 
cancias que seran objeto d e  dichas operaciones. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No 556 dic- 
tada por el que resuelve. ei 27 de diciembre de 1999, SI? 

autorizó a la empresa mixta INMOBILIARIA VILLA 
EUROPA, S.A.. oportunamente aprobada por el tGrmino 
de lo  anos contados a partir del 22 de septiembre de 
1999. para ejecutar directa y permanentemente operacio- 
nes d e  comercio exterior. 

POR CUANTO: La empresa mixta INMOBIIJAR1.4 
VILLA EUROPA. S.A.. ha presentado la correspondiente 
solicitud a los efcclos de que se le amplíe la nomencia- 
tura de productos de importación que requiere para el 
cumplirnientu de los fines previstos en  s u  objeto socia!, 
por lo 'que el Consejo de Direccibn de este Ministerio ha 
considerado procedente acceder a la solicitud interesada 
por la misma. 

POR CUANTO: Resulta necesario compilar en  und 
disposición única in  nomenclatura de productos auto- 
rizada a ejccutar B la empresa mixta INMOBILIARIA 
VILLA EUROPA, S.A. 

POR TANTO En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Ratificar la autorización otorgada a la 
empresa mixta INMOBILIARIA VILLA EUROPA, S.A., 
idcntiCicad;r a los efectos estadísticos con ,el código NQ 
51R. para que ejecute directamente la importación d e  la4 
mercancias que  a nivel de subpartidas arancelarias, se 
indican en  el anexn NQ 1, que forma parte integrante 
de la presente Resolución y que sustituye la nomencla- 
tura aprobada al amparo d e  la Resolución No 556,i dic- 
tada por CI que  resuelve el 27 de diciembre de 1999, la 
que  consecuentemente quedará sin efecto. 

-Nomenclatura permanente de productos d e  importación 
(anexo No 1). 

SEGUNDO: La importación de las mercancias com- 
prendidas en las nomenclaturas. que por la presente .a 
aprueba, sólo será para el consumo dentro de s u  objeto 
social y no para la covercialización con terceros ni des- 
tinadas a otros fines. 

TERCERO: La importación de mercancías sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante las no- 
menclaturas de importación que  se concede a la entidad 
solicitante, deberá interesarse, previamente a la ejecu- 
ción de la importación, en la Corma establecida para cada 
caso según proceda. 

CUARTO: La empresa mixta INMOBILIARIA VILLA 
EUROPA, S.A., al amparo de la Resolución No 200, dic- 
tada por el Ministro del Comercio Exterior en  fecha 4 
de junio de 1996, podrá solicitar la importación eventual 
de productos, cuyas nomenclaturas no se aprueban por 
la presente. 

QUINTO En virtud de lo dispuesto en  la Resoluciún 
NQ 237, dictada por el Ministro del Comercio Exterior 
en fecha 3 de mayo de 1995, la empresa mixta INMOBI- 
LIARIA VILLA EUROPA, S.A., viene obligada a rendir 
a la Dirección de Estadkticds, Análisis' y Planificación 
del Ministerio del Comercio Exterior. la información que 
en la misma se establece. 

DISPOSICION ESPECIAL 

UNICA Se concede un plazo de treinta días, contados 
a Partir d e  la fecha de la presente Resolución, para que  
la entidad autorizada en  virtud del apartado PRIMERO, 
actualice su inscripciún en  el Registro Nacional de Ex- 
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portadores e Importadores, adscrito a la Cámara de  Co- 
mercio de la República de Cuba. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al interesado, 
a la 'Aduana General de la República, al Ministerio de 
Finanzas y Precios y demás organismos de la Adminis- 
tración Central del Estado, al Banco Central de Cuba, a! 
Banco Financiero Internacional, al  Banco Intemaeional 
de  Comercio S.A., a los viceministros Y directores del 
Ministerio, al  Presidentc de la Cámara de Comercio y il 
los directores de empresas. Pubiíquesc en la Gacda Ofi- 
cial para general conocimiento Y archivese el oPipina1 
en la Dinceión Juridiea. 

DADA en Ciudad de La Habana. Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a 9 de febrero del 2000. 

Ricardo Cabrisw Ruiz 
Ministm del Comercio Exterior 
FINANZAS Y PREUOS 

RESOLUCION NP 57/2000 

POR CUANTO: El Decreto-Ley NO 162, referente a 
las normas de aduanas, de  fecha 3 de  abril de 1996, en 
su capítulo IX, articulos 164 al 167, ambos inclusive, 
establece el régimen aduanero d e  la transformaciOn de 
mercancías destinadas al  despacho a consumo. 

POR CUANTO Existen casos en que la incidencia de 
los 'derechos de aduanas de las mercancías importadas 
es tal, que si a estas mercancias tiene que hwérmles 
una transformación o eiaimración complementarias des- 
pués de su despacho a consumo y por ende, del pago 
de los derechos de aduanas, esta operación podrla no 
resultar rentable realizarla en el territorio nacional y 
habria que efectuarla en  el extranjero, con las conse- 
cuentes pérdi,das para la República d e  Cuba; por lo que 
se hace necesario permitir que determinadas mercancías 
en dichas circunstancias sean transformadas bajo control 
aduanero, antes de su despacho a consumo. 

POR CUANTO: El propio Decreto-Ley NI 162 de 1996, 
en su artúculo 164, faculta al que resuelve para autorizar 
el disfrute del régimen mencionado en  el primer POR 
CUANTO, por lo que sc requiere establecer el proce- 
dimiento al efecto. 

POR TANTO: En cl ejercicio de las facultades que 
me estan coiiferidai, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Aprobar el REGLAMENTO PARA EL RE- 
GIMEN ADUANERO DE TRANSFORMACION DE MER- 
CANCIAS DESTINADAS AL DESPACIIO A CONSUMO, 
el cual se ancxa a la prcccnte, formando parte inte- 
granle de ella. 

SEGUNDO: La presente rewiución entrará en vigor 
a partir de  sv pubiicacidn cn la Gaceta Oficial de  !a 
República. 
TERCERO: Publiquese en la Gaceta Oficiai de la Rc- 
pública para general conocimiento y archivese el original 
en la Dirección Jurídica de este ministerio. 

DADA cn Ciudad de La Habana, a 2Y de  febrero 
dci 2000. 

Manuel Millares Rudnguez 
Ministro de Finanias y Precios 

ANEXO 

REGLAMENTO 
PARA EL REGIMEN ADUANERO 

DE LA TRANSFORMACION DE MERCANCIAS 
DESTINADAS AL DESPACHO A CONSUMO 

CARlTULO 1 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

ARTICULO 1.-A tenor ,de lo establecido legalmente. 
la transformación de mercancías destinadas al despacho 
a consumo, es el  régimen aduanero, en lo adelante "el 
régimen", por el  que las mercancías importadas pueden 
sufrir bajo control de  la  aduana, antes de su despacho 
a consumo, una transformación o elaboración comple- 
mentaria que tenga por efecto quc el importe de los 
derechos de aduanas aplicables u los productos obte- 
nidos, sea inferior al que  seria aplicable a las mercan- 
cías importadas. 

AR?rICUl,O 2.-A los efectos de la apbcaeión de lo 
que en el presente reglamento se establece, se enten- 
derá por: 

a) comisión, la Comisión Nacional Arancelaria; 

b) dias, días hábiles; 

c) productos finales, los resultantes de las operacionrs 
de transformación o elaboracibii a que se refiere el 
presente reglamento. 

ARTICULO %-Para la determinación del origen Y del 
valor en  aduanas de  las mercancías sujetas al régimen. 
serán de  qplicación las normas de origen y de valoración 
vigentes. 

CAPITULO 11 

DE LOS REQUISITOS Y CONDICIONES 
PARA EL OTaRGAMIENTO DEL REGIMEN 

ARTICULO +.-Para el otorgamientu del rb imcn,  será 
requisito indispeiisahle que las opcrücioiiei de iranslor- 
mación o elaboración aporten un beneficio a la economfa 
nacional. 

ARTIICULO 5.-De conformidad con lo establecido le- 
galmente, los beneficios dcl regimen se oloigarán nn  
sólo a las mercancías procedantcs dirccl:amcnte del ex- 
i.ranjcro, sino que se podr i  otorgar a aquellas proceden- 
t c s  de depósitos en aduanas, de zun;is francas y parques 
industriales o que han sido ohjcto dc un tránsito adua- 
nero, siempre que se cumplan todos los requisitos q'ie 
se establecen en el prehente reglamento. 
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si en el proceso de transformación o elaboración se 
utilizan mercancias nacionales o nacionalizadas; 

)  coeficiente de rendimiento o de insumo de las mer- 
cancías importadas, por una determinada unidad ie 
medida de los productos finales; 

) ,denominación del producto final que multará de la 
transfarrnaciún o elaboracib, con espteificación de 
la subpartida del arancel que le coyrespsnde; 

h) ia forma dc control de ias mercancias que ingresen 
para ser transformadas o elaboradas y de los pro- 
ductos finales obtenidos; 

) tfrmino en que se realizará ia transformación o la 
elaboración. 

Otros datos tales corno: 

Diremi&, número de telRforu>. de f r x  y de correo 010c- 
trónico del que solicita cl &mn, asi como el carác- 
ter con el que comparece. 

Lugar Y fecha de la solicitud. 

ombres y apellidos del solicitantc 

ARTICUM i3.-Con los documentos recibidos se con- 
rmará un expediente, al cual serán integrados poste- 
ormenie los demás documentos, iniorrns Y otros que 

e reciban o se elaboren durante todo el proceso. 

ARTICULO 14.-Las soücitudes serán analizadas por 
 Aduana General de la República, dentro del término 

e treinta (30) días contados a partir de la fecha de su 
resentación, con el fin de comprobar si se han cumplido 
s requisitos establecidos. 

ARTICULO 15.-Dentro del propio término establecido 
n el artículo anterior. será aprobado el deposito de 
duanas, siempre que .reúna las condiciwnes que la Adua- 
a General ,de ia República considere apropiadas. 

ARTICULO 16.-De no aprobarse el depósito de adua- 
as por la Aduana General d e  la República, esta otor- 
ar& un términd suficiente para resaiver ios problemas 
etectados o pragoner otro loc?l, dicho término no po- 
rá  ser superior a los treinta (30) días contados a partir 
e la fecha del requerimiento. 

ARTICULO 17.-Si de la comprobacióii a que se re- 
iere ei articulo 13, resulta que no se han ciunplido los 
equisitos exigidos o que la solicitud ha sido formulada 
elicientemente, sc devolvera a los solicitantes para que 
n un plazo de diez (10) dias, contados a partir de la 
echa del requerimiento, subsanen los errores o deii- 
iencias detectados, con suspensiúu del término para la 
amitación, el cual comenzará a contarse nuevamente 
 partir de la entrega de la solicitud ya subsanada. 

ARTICULO 18.-Transcurridos los tc'rmmos, a que se 
efieren los artículos 16 y 11, sin que se hayan resuelto 
s problemas O subsanado las deficiencias expresadas, 
 Aduana General de la República procederá al archivo 
el espcdieiile. 
ARTICULO o.-Solamente se autorizarán los beneficios 
del régimen a las personas juridicu establecidas en el 
territorio nacional, que estén autorizadas por el Minis- 
terio del Comercio Exterior a '  realizar operaciones de 
importación. 

ARTICULO 'i.-Dcbcrá quedar debidamente demostrado 
a criterio de la aduana que los productos finales se han 
elaborado o transformado a partir de mercancias im- 
portadas. 

ARTICULO 8.-Los productos finales destinados a eon- 
suma, tendrán la condición de no poderse restablecer 
eqnómicamente al estado inicial que tcnian las mercan- 
cias cuando fueron impartadas. 

ARTICULO 9.-En caso aiguno, SE denegara el disfrut? 
&l régimeq exclusivamente por razón del origen o la 
procsdencia de las  mercancías importadas. 

ChPlTULO 111 

DE LAS SOLIOITUDES Y DJ& OThRGAMlENTO 
DEL REGIMEN 

ARTICULO 10.-Las solicitudes para el otorgamiento 
del régimen que por el presente se establece, serán 
formuladas por escrito dirigido ai que resuelve, a través 
de la Aduana General de la República. 

ARTKULO 11.-Conjuntamente con el e$ento de soli- 
citud a que se contrae el articulo anterior, se presen- 
tarán los documentos siguientes: 

a) copia certificada, o protocolizada de la escritura pú- 
blwa en la que conste la constitución cie la sociedad 
o copia certificada de la resolución o del acuerdo, 
por el que se crea la entidad; 

b) copia del documento emitido por la aiitori,dad com- 
petente que la reconozca como entidad elahoradora o 
transformadora; 

e) documento en el que se establece la nomenclatura 

ARTICULO 12.-En cuanto a las operaciones que si 

a) denominación dc ¡as mercancias que se importarán 
para ser sometidas a un proceso de transformación u 
elaboracian, con especificación de la subpartida del 
arancel de aduanas que les corresponda; 

b) descripción del Proccso de traiisfonnaciún o elabo- 
ración a que van a scr sometidas las inercaiicias re- 
teridas en el inciso anterior; 

c)  ubicacion del depósito de aduanas, en el cual se 

de loe productos autorizados a importar. 

van a realizar, informará lo siguiente: 

efectuara la transiormacibii o la elaboración; 

d) la iidutina por donde haya de efecluarae la importii- 
ción de las mercancías quc van a ser transformadas 
o elaboradas; 

e) relaeiiin de las mercancias, incluidas li is  subpartida; 
corrcspoiidientes y la caniidad de ellas, por separado, 



458 GACETA OFICIAZ: 1 de marzo del 2000 
ARTICULO lg.-Presentada la solicitud, o subsanados 
los defectos 4 omisiones observados dentro d e  los tér- 
minos establecidos en los artículos 16 y 11, la Aduan,a 
General de la República elaborará un  informe dirigido 
al que resuelve sobre la factibilidad del control aduanero 
del regimen solicitado y ,  por ende, .de la conveniencia 
o no del otorgamiento del régimen c informará, además, 
la aduana por donde decidió que se realizara el despacho 
a consumo del producto final. Se adjuntará también el 
documento medimte el cual se autorice el depúsito .le 
aduanas. 

ARTICULO % - E l  expediente será enviado a la Cap¡- 
siún en un término no mayor de cinco ( 5 )  dias, cantados 
a partir de la fecha drl informe a que se refiere el 
articulo 19. 

ARTiCULO ,21.-I,a Comisión analizará cl expediente 
enviado por la Aduana General de la República Y, sin 
perjuicio de otros estudios y consideracioncs que estime 
necesario incluir, determinará: 

a) si la operación resultaría beneficiosa a la economía 
nacional; 

'b) si la operación que se propone podría resultar per- 
judicial para alguna de las producciones nacionales; 

c) si en el proceso de transformación o elaboración que  
se llevará a efecto deberá utilizar fuerza de trabajo 
nacional con las consiguientes ventajas económicas; 

d) si la aprobaciiin del régimen no se contrapone a ios 
compromisos internacionales contraidos por la Rcpú- 
blica de Cuba; 

e) otras cuestiones que puedan scr de interés. 

ARTICULO 22.-Cuando se requiera. la Comisión podrh 
consullar los criterios ttcnicos de las correspondientes 
entidades o de los especialistas sobre las materias de 
que se trate. 

ARTICULO 23.-Sabre la base de los documentos exa- 
minados. la Comisión emitira un dictamen en  e1 cual se 
expondrán las consideraciones y recomendaciones sobre 
si resulta conveniente o no el otorgamiento del régimen. 
Este dictamen se adjuntará al expediente. el cual se 
enviará al que resuelve dentro del término de sesenta 
(60) dias, posteriores a su recepción, 

ARTICULO 24.-El que resuelve podrá solicitar, cuan. 
do lo estime pertinente, informes a los órganos. orza- 
nismos u otras instituciones que tengan incidencia en la 
materia objeto de análisis. 

ARTTCULO 25.-Los informes a que se refiere el ar- 
ticulo anterior, serin enviados, dentro de ios quince (15) 
dias posteriores a la recepción de la solicitud. Dicho 
término podrá prorrogarse, por otros quince (15) días, 
cuando las circunstancias así lo requieran y.  previa 
solicitud al  que resuelve. 

ARTICULO 26.-Sobre la base de! dictamen mencio- 
nado en el articulo 23, el que resuelve dictará la resolu- 
ción, dentro de! término de los veinte (20)  dias posterio- 
res de rccibido, mediante la cual autorizará o denegará 
el  disfrute del régimen. 

En el caso d e  haberse solicitado otros informes, de 
acuerdo con lo que se establece en los articiilos 24 y 25 
el término se contará a partir de haberse rccibido éstos. 

ARTICULO 27.-En la resolución dictada por el que 
resuelve se hará constar lo siguiente: 

a )  denominación o razón social de ¡a entidad transfor- 
mndora o elaboradora; 

b) dirección del dephcito de aduanas donde se realiza- 
rán las operaciones de transformaciún o elaboración; 

c) aduana por la cual se realizará la importación de las 
mercancías que van a ser transformadas o elabora- 
das y en las que se declararán a consumo. de acuer- 
do con lo que informe al respecto la Aduana Gene- 
ral de la República; 

d) descripción de las mercancías que  serán importadas 
y de  las transformadas, con expresión de la subpar- 
tida del arancel de aduanas que  le corresponde; 

e) si el régimen se otorga con carácter permanente. por 
tiempo limitado o para una operación determinada; 

f )  el término en que deben ser declarados a consumo 
los productos finales, 

g) apercibimiento de la obligacióii de inscribirse en el 
Registro Central de la Aduana, previa presrntaciiin 
de una copia certificada de la resoluciún en criestion. 
como requisito indispensable para el comienzo de la 
realización de las operaciones autorizadas. 

CAPITULO IV 

DE L a s  BENEFICIARIOS DEL REGIMEN 

ARTICULO 2R:-E1 beneficiario del régimen será e! 
responsable ante la aduana, del cumplimiento de  Lo que 
por ci presente reglamento se establece en cuanto al re- 
sultado de las operaciones autorizadas y de la decla- 
ración a consumo de los productos finales. 

ARTICULO 29.-EI beneficiario del régimen que no 
ejercite las Operaciones que le han sido autorizadas o 
cuyo ejercicio se interrumpa durante un periodo conse- 
cutivo de seis meses, será requerido por la Aduana Ge- 
neral de la República para que informe si está interesa- 
do en continuar disfrutando el régimen. 

ARTICULO 30.-Transcurrido un plazo de sesenta (60) 
días, a partir del requerimienlo a que se refiere el ar- 
ticulo anterior, sin que se reciba respuesta del benefi- 
ciario o si éste comunica o informa que no tiene interés 
en continuar disfrutando el régimen, la Aduana General 
de la República lo informará al que resuelve, quien 
dejará sin efecto la resolución mediante la cual otorgb 
la autorización en cuestión y lo comunicará a! beneficia- 
rio Y a ésta, enviandole una copia certifica.da de la antes 
citada resolución. 
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ARTICULO 31.-Para autorizar nuevamente el régimen 
cuando éste ha sido otorgado y dejado sin efecto, me- 
diante resolución del que resuelve por los motivos ex- 
presados en el articiilo 30, será necesario formiilar una 
nueva solicitud que reúna los requisitos cstabiecidos en 
el presente reglamento. 

CAPITULO V 

DEL REGIMEN FISCAL 

ARTICULO 32.-Este cs un régimen suspcnsivo del 
pago de los derechos de aduanas, los cuales seran paga- 
dos una vcz que sean declarados a consumo los Produc- 
tos finales, de acuerdo con ia subparticid del arancei de 
aduanas que ie corresponda. 

ARTICULO 33.-LOs desperdicios que resulten del pro- 
ceso de transformación, estarán sujetos a l  pago de  ioi 
derechos de aduanas cuando se despachen a consumo 
y se clasificarán de acuerdo con su  nuevo estado. 

ARTICULO 34.-Se exceptúan dc lo dispuesto en el 
articulo antcrior, aquellos desperdicios que no posean 
valor comerciai o los que sean sometidos previamente a 
un proceso que les quite dicho valor, cuando io tuvieran, 
siempre que así sca demostrado a satisfacción de la 
aduana. 

ARTICULO 35.-Ei hencliciario del régimen. está obli- 
gado a asegurar, mediante garantía preslada por un ban- 
co, órgaiio o institución autorizadas, el importe equiva- 
lente de los derechos de aduanas que se percibirian en 
el momento de la declaración a consumo de las mer- 
canclas. 

ARTICULO 36.--La garantía a que se refiere cl ar- 
ticulo anterior, se h a r i  constar en la aduana por donde 
se importan las mercancias. Esta se justificará mediante 
los documentos que se hayan utilizado para prestarla. 

ARTICULO 37.-No obstante lo dispuesto en los ar- 
ticulos 35 y 36, ia aduana corres,pondiente podrá no exi- 
gir la garantía en aquellos casos en los cuales pueda ase- 
gurarse de  que el cobro de los derechos exigibles podría 
realizarse por otros medios, 

ARTICULO 38.-La caiiceiaciúii de la mencionada 
garantia, queda condicionada a que sea acveditado 
fehacientemente, que los productos finales han sido de- 
clarados a consumo deiitro de 10s terminos Y en las 
coiidicioiies establecidos. 

.ARTICULO 39.-La solicitud de cancelación dc la ga- 
rantia. será formulada mediante escrito dirigido al jefe 
de la aduana de control, por el hcneiiciario del régimen. 
de  su representante o agente, siempre que éstos estén 
legalmente acreditados ante la Aduana General de :a 
República. 

ARTICULO 40.-Si a juicio de la autoridad mencio- 
nada en  el articulo anterior, procediera la cancelacion 
de la garantía, alcndiendo a q u e  dicha caiiceiiicitin f u e  
debidamcntc solicitada y ia declaración a consumo d i  
los productos se realizó dentro del término establecido, 
así io determinará. 

ARTICULO 41.-La garaiitia se ingresará cn firme por 
ia aduana por donde se importaron las meicaiici;ii, cuan- 
do ia transformación o la eiaboración. no se rea!ice 
dentro del término y en  las condiciones, dispuestos en 
cada caso, sin causa justificada. 

CAPITULO VI 

REQUISITOS PARAELCONTROL ADUANERO 
DE LAS MERCANCIAS IMPORTADAS 

BAJO EL, PRESENTE REGIMEN 

ARTICULO 42.-Antes de comenzar las operaciones 
autorizadas, los beneficiarios del régimen, presentarán a 
la Aduana General de ia República, el sistema informá- 
tic0 en que sc efectuará el registro de  las operaciones 
gire se realizarán, de modo que se pueda justificar el 
empleo de Ias mercancías importadas. 

ARTICULO 43.-En el registro a que se reliere e1 
artículo anterior, sc ha r in  constar los siguientes datos: 

a )  número del conoc:mieiito de embarque o de la guia 
afrca; 

b) cantidad, peso en kiloRramos o volumen de las mer- 
cancias que fueron importadas, con cada uiia de las 
subpartidas del arancel dc aduanas que le corres- 
ponda; 

c) cantidad de mcrcancíiis utilizadas en los  operaciones 
de transformación o ciaboración por cada iole que 
se declare a consumo. 

ARTICULO 44.-Las mercancías que se importen bajo 
este rfgimen, serán declaradas a ia aduana correspun- 
diente, utilizándose para ello el mismo formuiario que 
se uliliza para la declaracion a consumo y se consig- 
nara que son mercancias sujetas ai régimen aduanero 
de  transformaciún de mercancias destinadas ai despacho 
a consumo. 

ARTICULO 45.-La cantidad total de las mcrcaricins 
importadas contenidas en los proriuctos finales, será igua’ 
a la  totalidad de las mercancias importadas, una vez 
deducida la diferencia quc se eiicucntre sin procesar 
teniendo en cuenta las mermas. 

ARTICULO 46.--La justiDcaci6ii dr l  rmplco de la; 
mercancías en la transiormacitin o la e!aboración de ios 
productos filiales, se hará mediante ioi balances corres- 
pondientes a todas las importadas, las proporciones y 
canti’dades utilizadas e n  cl proceso de transfoimación o 
eiaboración, el valor y origen de ellos y los datos com- 
pletos de la importacidn de q u e  proccdan. 

ARTICULO 47.-En la justificación a que se refiere 
cl  articulo anterior, se precisorá ei rendimiento de las 
mercancias de que se tralc. La aduana podrá aceptar 
esle rendimiento o someterlo a revisión. De no ofrecerse 
dicho rendimiento o no llegarse a acuerdo, la aduana 
podrá estahleccr tipos fijos de rendimiento. 
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ARTICULO 48.-La declaración a conaunm de los pro- 
ductos finales, se hará ante la aduana que determine 
la Aduana General de la Repúbliea, mediante el formu- 
lario correspondiente y contendrá en detaile cuantos 
datos y anteredentes sean necesarioa para identificar y 
cancelar la importación realizada. 

-- 

INDUSTRIA' ALIMEMTICIA 
RESOLAJCION No. 3B/W 

POR CUANTO El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, de fecha 26 d,e noviembre de 19%. 
de conformidad con lo establecido por el Decreto-Ley 
No, 147 y mediante el inciso 20 de su apartado Tercero, 
faculta a los jefes de los organismos do la Administra- 
ción ,Central del Estado para disponer, según el pro- 
cedimiento establecido, la creación, fusión, extinción o 
traslado de sus entidades suboKiinadas Y de su esfera 
de atencibn. 

POR CUANTO Por Resolución No. 048/2000, de fecha 
7 de  febrero del 2000, dictada por el Ministro de Econo- 
mía y Pianitjcacib se autor id  u creación de ia Orga- 
nización Ecm6mica Estatal denomi,r&b knesuraniento Y 
Tra-te, integrada a la Unián de conservaS do Vege- 
tales, subordinada al  'Ministerio de ia Industria Alimen- 
ticia, siendo necesario proceder a crear la referida en- 
tidad. 

POR TANTO En el ejercicio de las facultades que 
me han sido conieridae, 

8R e s u e 1 v o : 

PRIMERO: Crear la Organización Económica Estatal 
denominada Aseguramienb y Transporte, integrada a la 
Unión de Conservas de Vegetales subordinada a este 
Ministerio de la Industria Alimenticia, con personalidad 
jurídica independiente y patrimonio propio, 18 que no 
responde por las obligaciones del Estado, sus Organos 
Y Organismas centrales y locales ni éstos responden por 
las obligaciones de la Organización Económica Estatai 
que por la presente se crea. 

S E U N D O  La entidad denominada Aseguramiento y 
Transporte se crea,a partir de 1, Unidad Básica Trans- 
porte y Almacenes, con los bienes y recursos que se le 
asignen y con los demás medios básicos, de rotación y 
financieros que integren su patrimonio. 

TERCERO. La Organización Económica Estatal Ase- 
guramiento y Transporte tendrá como objetivo ser la 
encargada de la planificación, contratación, compra, al- 
macenamiento, transportación, reparación y mantenimlen- 
to del parque automotor y ventas de las materias primas 
y materiales fundamentales que demandan las empresas 
que integran el sistema de la Unión de Conservas de 
Vegetales, así como otros productos que consumen las 
entidades de este Ministerio de la Industria Alimenticia. 
CUARTO Se autoriza al Viceministro que atiende el 
área económica de este organismo, para que, a partir 
de lo dispuesto por la presente, establezca, en cwrdina- 
ción con el Banco Nacional de Cuba y los Ministerios 
de Finanzas y Precios, de Economía y Planificación y de 
Trabajo y Seguridad Social, los procedimientos Y meca- 
nismos adecuados para el funcionami,ento de esta Em- 
presa, precisando el control primario, el sistema conta- 
ble, el sistema informativo y el sutema de planificación. 

Q U I "  LO dispuesto por la presente surte efectos 

SEXTO Se derogan cuantas otras disposiciones legales 

legales a partir del 11'0. de enero del 2000. 

se opongan a lo que por la presente se establece. 

SEPTIMO: Notiíiqaese ai referido Viceministro, dese 
cuenta al Ministerio de Economía y Planificadón, a l  
Banco Nacional de Cuba y a la Oficina Nacional de 
Estadística; comuniquese a los Ministerios de Finanzas 
y Precios y de Trabajo y Seguridad Social, a los Vice- 
ministros, Directores y Jefes de DewrtamentOs Indepen- 
dientes del Organismo, así como a cuantas otras persa- 
nas naturales y juridi,cas sea procedente. publiquess en 
la Gaceta Oficial de la República. 

DADA en Playa a los 28 ,días del mes de febrero dJ 
2000. 

Nelandro Boca i ~ l e s l ~  
Ministro de la Industria Aiiznentiela 
RESOLUCION No. &/O0 

El Acuerdo del Comité Ejcmtivo del 
Consejo de Ministros, de fecha 26 de noviembre de lSM, 
de conformidad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 
147 y mediante el inciso 20 de  su apartado Tercero, 
faculta a Iw jefes de los Organismos de la Administra- 
ción ,Central del Estado para disponer, según ei praceüi- 
miento establecido. la creación, fusión, extinción o tras- 
lado de sus entidades subordinadas y de su esfera de 
atención. 

POR CUANTO 

POR CUANTO Mediante la Resolución No. 118/88 de 
fecha 26 de noviembre de 19E8, dictada por quien re- 
suelve, se creó la Unión de Conservas de Vegetales subor- 
dinada al Ministerio de la 'Industria Alimenticia y se 
determinó su integración empresarial, la cual fue mo- 
dificada mediante la Resolución No. 14/00 de fe& ul de 
enero ,del 2000, y por Resolución No. 39/00 de 28 de fe- 
brero del 2000 dictada por quien resuelve se creó la 
mencionada Organización Económica Estatal denomina- 
da Aseguramiento y Transporte integrada a la Unión 
de Conservas de Vegetales, por io que resulta necesario 
modificar nuwamenle la integración del sistema de la 
Uni6n de Conservas de VEgetales tal como se establece 
e n  la parte dispositiva de la presente. 

POR TANTO En uso de las facultades que me pstan 
conferidas, 
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R e s u e l v o :  

PRIMERO: Modificar la integraciim del sistema que 
conforma la Unión de Conservas de Vegetales, subordi- 
nada a este Organismo, cread, por la Resolución No. 
li~S/OS a la que se refiere cl segundo Por Cuanto de la 
presente, la que quediirá integrada como se relaciona 
a continuación: 

+ Empresa de Conservas de Vegetales “La Cmchita” 
4 Empresa de Conserws de Vegetales ‘‘Doña Delicias” 
+ Empresa de Conservas de Vegetales “Libertad’ 
+ Empresa de Conservas de Vegetales “Los Atrevidos’’ 
4 Empresa de Conservas de Veaetales Saneti Spiritus 
4 Empresa de Conservas de Vegetales. Ciego de Avila 
4 Empresa de Conservas de Vegetales CamagÜeY + Empresa de Conservas de Vegetales “Turquino” 
4 Empresa de Conservas de Vegetales “Granma” 
+ Empresa de Conservas de Vegetales Santiago de Cuba 
+ Empresa de Conservas de Vegetales “El Guaso” 
+ Empresa de Envases Metálicos 
+ Firma Comercial IMPEX Conchita 

Organización Económica Estatal Aseguramiento y 

SEGUNDO Derogar cuantas otras disposiciones lega- 
les se opongan al cumplimiento de lo que por la presente 
k establece. 

Transporte. 

TERCERO Notifíquese a los Directores del Sistema 
de la Uniln de Conserva de Vegetales: dese cuenta 4 
MinMerio de Economía Y Planificación y a la Oficina 
Nacional de Estadística; comuniquese a los Viceminis- 
iros y Directores de este Organismo, así como a cuantas 
otras personas naturales y jurídicas sea procedente. 

Publiquese en la Gaceta Oficial de la República. 

DADA en Plilya a los 28 días del mes de f e b m  del 
2000. 

Alejandro Roca IgluIPs 
Ministro de la Industria Alimenticia 
INFORMATICA Y COMUNICACIONES 

JUSTICW 
RESOLUOION NP 25/2000 

POR CUANTO: El Decreto-Ley NP 201 de fecha 11 
de enero del 2000 cambió la denominación actual plel 
Ministerio de Comunicaciones por el de Ministerio de 
la Informática y las Comunicaciones, que desarrollará 
las tareas y funciones que hasta ei presente realizaba 4 
Ministerio de Comunicaciones, asi como ¡as de informi- 
tica y ia electrónica que ejecutaba el Ministerio de la 
Industria Sideromecánica y la Electrónica. 

POR CUANTO: El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, mediante Acuerdo d e  fecha 12 de enero del 
2í100, designó al que rrsuelve Ministro de la Inform&tlcn 
y las Comunicaciones. 

POR CUANTO: En 1.1 Resolución Ministerial ?U @T 
de fecha 31 de agosto üe 199S, que contempla la Piani- 
ficacibn de emisi0n-a de sellos de correas para el año 
2000, entre otras, aparece la destinada a conmemorar 
el “60 ANlVERSARIO DEL NATALICIO DEL CAPITAN 
S A N  Lm’. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Que se confeccione y ponga en circula2 
ción una emisiún de sellos de correos, destinada a con- 
memorar el ‘%O ANIYERSMCIO DEL NATALICIO DEL 
CAPITAN SAN LUIS”, con el siguiente valor y can- 
t idad 

116830 sellos de 656 de valor, impresos en ~multiCOlor, 
ostentando en su diseño la efigie de Eliseo Reyes 
Rodriguez. 

SEGUNDO Que la Dirección de Correos seflale el 
primer día de circulación de esta emisión, distribuyendo 
las cantidades necesarias a las empresas Correos & 
Cuba y Coprefil. Ambas quedan encargadas de velar 
por el wmplimiento de io que por la presente s e  dispone. 

TERCERO: Comunicar a la Dirección de Correos Y 
por su conducto a cuantas personas naturales Y iuridicas 
deban conocerlas. Archivar el original en la Dirección 
Jurídica del Ministerio de la Informática y las Comu- 
nicesiones. Publiquese m h Gaceta Oficial de la Repú- 
blica de Cuba para su general conocimiento. 

DADA en Ciudad de La Xabana, a 11 de febrero del 
2000. 

Ignacio González Pianan 
Ministro de la Informática 

y las Comunicaciones 
RESOLUCION N9 28 

POR CUANTO. La Resolución O 1  de 6 de enero del 
2000, del Ministro de Justicia aprobó Y puso en vigor los 
salarios a devengar poi“ cl personal dirigente, técnico Y 
de apoyo de la Organización Nacional de Bufetes Colec- 
tivos y facultó a la Junta Directiva para proponer al 
que suscribe, el incremento salarial a otrus cargos no 
incluidos en dicha resolución, 

POR CUANTO. La Junta Directiva de la Organización 
Nacional de Bufetes Colectivos ha Sometido a laj consi- 
deración del Ministerio de Justicia la propuesta de in- 
cremento de salarios para los cargos de dirigentes, a los 
diferentes niveles no comprendidos en la citada Reso- 
lución O1 del arlo 2000. 

POR CUANTO La propuesta presentada por la Or- 
ganización Nacional de Bufetes Colectivos se justifica 
por eorrerrpaR* a las exigencias que se han dispuesto 
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TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
por dicha organización dirigidas' a elevar la calidad del 
servicio, en lo que intervienen, todos los dirigentes de 
cualquier categoria. 

POR TANTO: l%n uso de las facultades que me están 
conferidas por la Disposición Especial PRIMERA del 
Decreto-Ley NP 81 de 8 de junio de 1984, sobre el Ejer- 
cicio de la Abogacia y la Organización Nacional de Bu- 
fetes Colectivos y el numeral 12 del Acuerüo 3312 de 23 
de julio de 1998 del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o  : 

PRiMERO. Aprobar y poner en vigor, a los electos 
de la Organización Nacional de Bufetes Colectivos, los 
salarios que a continuación se relacionan: 

Cargo 
Director del Centro de Desarrollo 
Profesional Nacional 
Director del Cenfro de Desarrollo 
Profesional Territorial 
Director del Centro de Inlormación 
del Abogado (CIABO) 
Unidad de Aseguramiento Material 
y Servicios (con categoría Pro- 
vincial). 
Director 
Subdirector General 
Subdirector 
DireccioneS provinciales u otros 
jefes económicos 
Subdirector de Aseguramiento 

Salario a devengar 

$450.00 

425.00 

450.00 

415.00 
400.00 
370.00 

390.00 
370.00 

SEGUNDO Se le concede un incremento salarial de 
$20.00 a cada uno de los siguientes cargos: 

1) Aparato +miliar de ha Junta Directiva Nacional. 
Jefes de Despacho, Divulgación, Tramitación de Pasa- 
jes y Planificación. 

bazar). 

Adminislrador, Jele de Departamento y Jele de Pro- 
tecciun Física. 

2) Unidad de Aseguramiento Material Y Servicios (cala- 

3) Diyciones Provinciales y otras. 

Jefes de Cuadros y Personal, Abastecimienlo; Servicios 
Internos. Administrador de Unidad y Bufete, Admi- 
nistrador Centro de Desarrollo, Administrador Fin- 
ca de Autoconsumo y Administrador de Casa de Des- 
canso. 

TERCERO La presente resolución comenzará a regit 
a partir del l? de marzo del alio 2000. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 

DADA en Ciudad de La Habana, Ministerio de Justi- 
cia, a 23 de febrero del 2000. 

Roberto Díaz Sotolango 
Ministro de Justicia 

l 
RESOLUCION No. 4i2000 

POR CUANTO Mediante la Resolución número 57 

de 29 de diciembre de 1988 del anteriormente denomi- 
nado Comité Estatal de Trabajo y Seguridad Social, hoy 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, se dictó el 
Reglamento "Par, la elaboración, cálculo, presentación, 
aprobación, radicación y control de las plantillas". 

POR CUANTO: L a  experiencia obtenida en el tiempo 
transcurrida desde la aprobación del referido Rcglamen- 
to y los cambios producidos en 'materia de organización 
del trabajo, han evidenciado la conveniencia de modificar 
ei procedimiento de .probación y control de las plantillas 
de ocupaciones y cargos, suprimiendo su radicación en 
las Direcciones de Trabajo Municipales, y consecucnte- 
mente dictar una nueva Resolución. 

POR TANTO. En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO Los órganos y organismos estatales. las 
entidades nacionales y las organizaciones politicas y de 
masas quedan facultadas para aprobar las plantillas de 
ocupaciones y cargos de las entidades laboraics que 
les están subordinadas. 

SEGUNDQ En la elaboración y aprobación de las 
plantillas de ocupaciones y cargos se tendrá en cuenta 
que éstas respondan al nivel de actividad y la utiliza- 
ción racional de la fuerza de trabajo, garantizando un  
amplio perfil, ]a carga de trabajo para la jornada esta- 
blecida y que respondan a las condiciones organizativas 
de cada lugar. 

En las entidades presupuestadas, en ningún caso las 
plantillas aprobadas podrán justificar incremento del 
fondo de salario asignado para cada ejercicio fiscal. 

TERCERO Los jefcs de órganos, orgahismos, enti- 
dades nacionales y organizaciones referidos en el Apar- 
tado Primero de la presente, determinarán las autorida- 
des que aprobarán y controlarán las plantillas de ocu- 
paciones y cangos de sus entidades laborales subordi- 
nadas. 

CUARTO Las plantillas aprobadas al amparo de la 
presente no se radicarán en las Direcciones de Trabajo 
Municipales, lo que no excluye la obligación de las en- 
tidades laborales de brindar la necesaria información que 
sobre este asunto se establezca. 

QUINTO La conversión de una plaza será aprobada 
por la misma autoridad facultada para aprobar Vas 
plantillas. 

En el caso de la categoría ocupacional de técnicos se 
deberá tener en cuenta que si la plaza que se convierte 
está cubierta, es requisito indispensable que el técnico, 
que la está desempeiiando reúna los requisitos del nuevo 
cargo. 
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SEXTO Lo dispuesto en la presente Resolución no 
rige en las entidades que apliquen el perfeccionamiento 
empresarial. ni en los sectores laborales, para los que 
se han dictado regulaciones especificas en esta materia. 

SEPTIMO Se faculta al Viceniinistro correspondien- 
te  para dictar las disposiciones complementarias que re- 
sulten necesarias. 

OCTAVO: Se deroga la Resolución NO. 57 de 29 de 
diciembre de 1988, dictada por el anteriormente deno- 
minado Comité Estatal de Trabajo y Seguridad Social, 
y cuantas otras disposiciones de igual o ider ior  rango 
se opongan a lo dispuesto por la presente. 

NOVENO Las entidades podrán utilizar los procedi- 
mientos para el cálculo de las plantillas (1 y 11) conte- 
nidos en los anexos de la mencionada Resolución n h e -  
ro  57 que se deroga, o cualquier otra técnica o metodo- 
logia conocida al respecto. 

DECiMO Publiquese la presente en la Gaceta Ofi- 
cial de la República, la que comenzará a regir a partir 
de  su fecha. 

Dada en la Ciudad de La Habana a los 29 días del mes 
de febrero del 2üOU. 

Alfredo Morales Csrtaya 
Miinistro de Trabajo y 

Seguridad Social c 
TBANSEORTE 

RESOLUCION NQ 2412000 

POR CUANTO: De conformidad con lo dispuesto por 
el Dccreto-Lcy NO 147 “De la Reorganización de los Or- 
ganismos de la Administración Central del Estado” de 
iccha 21 de abril de  1984, el Comilé Ejecutivo del Con- 
sejo de Ministros adoptó el Acuerdo N? 2832 con iecha 
25 de noviembre dcl mismo año, mediante el cual apro- 
bU con carácter provisiona,l hasta tanto sea adoptada la 
nueva legisiación. el objetivo y las atribuciones espcci- 
ficas del Ministerio del Transporte. el que en su apar- 
tado SEGUNDO cxprcsa que es ei organismo encargado 
de dirigir, ejecutar y controlar ia politica del Estado y 
del Gobiei’no en cuanto iil transporle terrestre, marítimo 
y fluvial, sud servicios auxiliares y conexos y la nave- 
gaciúri civil marítima. 

POR CUANTO Mediante la Resolución Np 226 dicta- 
da por el que resuelve, en fecha 16 de junio d e  1999, se 
puso en vigor “El Reglamento para el Uso de Medios de 
Transporte por CPrreteras”, en el cual se incluyeran dis- 
posiciones que ya concidcraban la modificación del siste- 
ma de chapas metálicas o matriculas de identificación 
de los vehiculoc de motor; por lo que al irasiadarse la 
fecha ,de ejecución de dicha modiiicación, resulta nece- 
sario derogar la referida Resolución y poner en vigor’ 
un nuevo Reglamenio, que responda a las iormas orga- 
nizativas y a las condiciones actuales bajo las cuales se 
encuentran prestando servicios de transportaciún dichos 
medios y que a la vez propicie su más’racional utiiiza- 
ción. 

POR CUANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo de  
Ministros al amparo de lo dispuesto en la Disposiciún 
Final SEPTIMA del piecitado Decreto-Ley No 141 de 21 
de abril de 1904, adoptó el Acuerdo 2817 de fecha 25 de 
novicrnbre dc 199.1, c1 quc en su apartado TERCERO 
establece los deberes, atribuciones y funciones comunes 
de los organismos de  la Administración Central del Er- 
tado y de sus jefes, entre los que se encuentran. de 
coniormidad con el numeral 4), las de: “Dictar, en 4 
limite de sus faculladcs y competencia, reglamentos, r9- 
soluciones y otras disposiciones de  obligatorio cumpli- 
miento para el sistema del organismo y, en su caso, para 
los demis Organismos, los órganos locales del Poder Po- 
pular, las entidades estatales. el sector cooperativo, mixto, 
privado y la poblaciún”. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conieridas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Aprobar y poner en vigor el siguiente: 

REGIAMENTO PARA EL USO 
DE MEDIOS DE TRANSPORTE 

POR CARRETERAS 
CAPITULO 1 

GDNERALIMDES 

ARTICULO 1.-Las disposiciones del presenlc Rcgla- 
mento son de apiicación a los medios de transporte por 
carretera, que. se utilizan en transportaciones de cargas 
y de pasajeros, incluyendo 10s tecnol6gicos y los de  reco- 
gida y distribuciún de cargas, asi como en funciones 
administrativas de apoyo a la producciuri o a los ser- 
vicios. 

ARTICULO 2.-A los efectos de este Reglamento sí? 

entiende por: 

a)  Autorizaciún de Servicio %pec,ial: Es el documento 
oficial expedido con carácter personal e intraiisleri- 
bie a dirigentes o funcionarios que, con la justificada 
necesidad de su movilidad para garantizar el control 
y el cumplimiento de las actividades a su cargo. 
requieren de la utilización de vehiculos de motur li- 
geros en iunciones administrativas, exonerándoios de 
portar hoja dc ruta y de la obiigaciuri de que Per- 
nocten en las bases, piqueras o parqueos oiicialcj 
establecidas para los mismos. 

b) Autorización de Parqueo: Es el documento oficial 
personal e intransferible que autoriza a cualquier 
vehiculo de motor a pernoctar fuera de su base, 
parque0 o piqiicra oficial, cuando éste no se en-  
cuentre prestando servicios. 

c) Licencia de Operaciún de Transporte: Es el docu- 
mento que autoriza ia prestaciún de  servicios de 
transporte. 
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d) Medios de Ransporte por Carretera Los vehiculos 
de motor, de Pracción animal J de tracción humana, 
que se desplazan por las vías del pais. 
Los VehICulos de motor inciuyen todo tipo de ca- 
mimes. camionetas. Daneles. ómnibus. microbuses. . -  ~, ~~ ~. ~. 
autos, jeeps, triciclos de motor, motocicleta de todo 
tipo, Y tractores en Punciones de transportación. 

e) Pieueru de V e h i e W .  Lugar desde donde se orga- 
nizan y controlan los vehiculos dedicados a presta: 
servicios de transportación. 

f )  Servicio Limliaüo Es el que se presta proiesional- 
mente, para satisf¿cer necesidades especificas de 
una actividad, rama o sector o de un determinado 
grupo social, a cambio del pago de una remune- 
ración. 

g) Servicio Público: Es el que se presta profedenal- 
mente, de forma regular y continua, para satisiacer 
necesidades públicas, de cualquier cliente que lo 
solicite, a cambio del pago de una remuneración. 

h) Servicio de Protocolo: Es el que se presta de forma 
diferenciada y continua, con vehiculos especificor, 
para garantizar la transportación a extranjeros. 

i) Servicio PrwiP: Es e: que se presta a si mismo para 
batislacer recesidades propias de aseguramiento de 
la actividad que se realiee. sin mediar remunera- 
ción por el mismo. 

j) Vehiculos Teeno100U Lp. 4ri. estan habilitados 
de forma permanente con máquinas, herramientns 
o aditamentos para realizar trabajas téeniarr de  
a p w a  a la produi&n o a los servioiui o que for- 
man Parte de éstos y que ee desplazan por les viar 
del país. 

CAPITULO SI 

DE LA IDENTIFICACION 
Y DOCUMENTACION DE LOS MEDIOS 

ARTICULO 3.-LOs medios de transporte por carrete- 
ras, portaran en lugar visible de su exterior, ademis 
de otras distintivos establecidos por ia legislación vi- 
gente, los siguientes: 
a) el distintivo o rótulo de la entidad a la que éstos 

pertenecen, de tratarse de vehículas de motor de 
personas. juridicas estaiales y privadas cubanas, asi 
como de amiaciones ecanómieas internacionales, in- 
cluyendo las tricicloa de motor. El mismo tendri 
como mínimo 80 mm de alto Y 140 mm Oe largo J 

un área de 112 cm2, 
Quedan exceptuados de lo que se establece en el 
párrafo precedente, los vehiculos de entidades PX- 

tranjeras, de instituciones religiosas, del servicio de 
protocolo, del servicio de alquiler ”Rent a Car”, los 
automóviles de ,lujo del servicio especial de alquiler 
y las motocicletas de cualquier tipo. 
En el caso de los vehículos ligeros dedicados a fun-  
ciones administrativas de apoyo a la producción o 
a los servicios, el distintivo se rotulará en ambas 

l
p
g

servicio uúblico de transportación de pasajeros; 

puer’:as delantera de los mismos, en colores resa!- 
tantes; 

b) el núniera de la ruta o línea y el nombre del lugar 
de origen y de destino, de tratarse 6e ómnibus del 

c) el rótulo o torreta eon el nombre de TAXI, de tra- 
tarse de medios de transporte de cualquier perDOM 
natural o juridica, destinados a la transportación 
de pasajeros en servicio de TAXI; 

d) la calcomanía indicativa del servicio que se Presta. 
de triltarse de vehiculos de moior dedicados a !a 
prestacibn de servicios públicos de transportación 
de cargas o de pasajeros, pertenecientes a persona3 
naturales y 10s dedicados a la prestación de servicio 
de alQuiler o “Rent a Car”. 

ARTICULO 4 . 4 0 s  documentos fundamentales que 
levarán los medios de transporte por carreteras, Sin 
erjuicio de otros establecidos por la legislación vi- 
ente, san los siguientai: 

a)  el comprobante de la Licencia de Operación de 

Transporte, con excepciún de: 

-10s vehiculos cuyas actividades se reaiicgn dentro 
de los limites de un centro de trabajo, sin circular 
por las vias del pais; 

-las trehíeulos de uso consular o del cuerpo diplo- 

-los automóviles. jeeps, motocicletas y medios de 
tracción animal y humana, que realicen trans- 
portaciones sin mediar retribución por las mimes, 
sin considerar los vehiculos de motor pertenecien- 
tes a porteadores privados que se dediquen a rea- 
lizar transportaciones a mercados agropecuarios, 
los cuales en todos los casos deberán portar dicho 
documento; 

-los vehiculos tecnológicos, que no se dediquen 
a prestar servicios de transportación: 

-los vehiculos iigeros dedicados u funciones admi- 
nistrativas de apoyo. a la producci6n o a los ser- 
vicios; 

d t k o ;  

-cunlquier otra clase de vehículo que no se dedi- 
que a prestar servicios de traiisportación; 

b) 18 Hoja de Ruta, de tratarse de vehiculos de motor, 
con excepción de: 

-triCiClOs de motor y motocicletas de cualquier tipo: 

-vehiculos del servicio de protocolo: 

-vehículos que posean la autorizaciún de sepvicioi 

-vehículos de uso consular y del cuerpo diplom& 

-vehículul del servicio de alquiler “Rent a Car”, 

-vehiculos ligeros de entidades extranjeras, dm 

especial; 

tico; 

cuando se encuentren rentados; 
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c

d

t
p

l 

e

g

h

asociaciones económicas internacionales y de ins- 
tituciones religiosas; 

-vehfculos de personas naturales, salvo los camio- 
nes y las camionetas, cuando éstas se dediquen a 
prestar servicios públicos de transportación de pa- 
sajeros; Y 

-vehicuios tecnológicos, tales como cargadores fron- 
tales, pavimentadoras, regadoras de asfalto, moto- 
niveladoras, excavadoras, tractores, cosechadorae 
y otros; 

) la Carta de Porte, cuando se transporten cargas me. 
diante retribución en vehiculos de motor, excepto 
cuando estas transportaciones se realicen por per- 
sonas naturales a otras personas naturales Y estas 
Últimas na exijan dicho documento: 

) el Conduce o Remisión y demás documentos esta- 
blecidos por la legislación vigente para amparar 1s 
carga que se transporta 

’’ CAPITULO BII 

DE LAS OBLIGACZONES 

ARTICULO 5.-Son obligaciones de las personas y en- 
idades propietarias u operadoras de medios de trans- 
orte por carretera las dguientes: 

a) veiar porque los medios posean los elementos iie 
identificación y los documentns establecidos para 
las transportaciones; 

b) proveer los materiales y demás recums requeridos 
para realizar las transportaciones, incluyendo los de 
asegurar y proteger la carga; 

e) exigir y controlar el cumplimiento de las normas 
técnicas y operacimales establecidas para la pres- 
tación de los servicios, la explotación, la seguridad 
y la protección de los medlos, incluyendo las rela- 
tivas al uso de los nwmáticos y baterías, al consu- 
mo de combustible y~ a su revisión técnica Y man- 
tenimiento, 

d) mantener Uebidamente registrados y conservados, 
por el término de dos aflos, las hojas de ruta, las 
cirtes de porte y los documentos acreditativos de los 
camb3os d e ,  motor, carrocería, neumáticos y bate- 
r Iu ,  & las repúraciwes y mantenimientos, inspec- 
ciones y revipiones técnicas realizadas, as1 como del 
consumo de combustible; 

e) comprobar que el conductor del vehículo posea la 
Licencia de Conducci6n; 

f )  exigir lp  higiene y ía limpiaa de los medios. 

ARTXLILO B.-Serán obligaciones de la6 persona8 que 
conducen medios de transporte por carretera, las sl- 
guientes: 

a) prestar exclusivamente los servicios autorizados: 

b

c

d

f

a
c

) portar los documentos establecidos para la conduc- 
ción del vehiculo y para efectuar la transportación; 

) mantener el vehículo limpio y en condiciones t6C- 
nicas adecuadas para prestar el servicio; 

) conducir el vehiculo conforme a lo estableci’do, ve- 
lando por su integridad, protección y conservacibn. 
por la seguridad del tránsito. de las cargas Y de !aS 
personas que se transportan; 

) transportar las cargas correctamente estibadas. trin- 

)  detener el vehículo en losi lugares establecidos Para 
bajar o subir pasajeros y atender las solicitudes de 
transportación, cuando se trate de vehiculos del ser- 
vicio público de transportación de pasajeros; 

) garantizar que los vehiculos de motor pertenecien- 
tes a personas jurídicas estatales y privadas cuba- 
nas, pernocten en las bases, piqueras o parqueos 
oficiales establecidos para ellos, excepto los perte- 
necientes a instituciones religiosas, asociaciones eco- 
númicas internacionales, los del servicio de prdoco- 
lo, los del servicio “Rent a Car” cuando se encuentren 
rentados y los que posean autorización para Pernoc- 
tar en otros lugares que ofrezcan la seguridad Y 
protección requeridas; 

cadas, amarradas y tapadas; 

) exigir la entrega y conservar el comprobante del 
pago efectuado por concepto de la tasa de peaje 
establecida al conducir un vehículo por una vid 
gravada con ese tributo; e 

i )  facilitar la inspección del vehículo, de lo que ti‘anS- 
porta y de su documentación por parte de las auto- 
ridades facultadas en el ejercicio de sus funciones. 

CAPITULO IV 

DE LA UTILIZAClQN 
DE MEDIOS DE TRANSPQRTE EN LA PRESTACION 

DE SERWCIOS DIFERENTES 
A LOS QUE LES CORRESPONDEN 

ARTECULO 7.-Se podrá prestar un servicio &ferente 
l que le corresponda al vehículo, en lm casos que a 
ontinuación se relacionan: 

a) para transportar caña hacia centrales azucnreros o 
centros de acopio y otros productos agrícolas. de 
forma masiva, hacia frigoríficos y plantas Procesd- 
doras, en medios de transporte d,e entidades y or- 
ganizaciones estatales y de cooperativas, Previa au- 
torización de los funcionarios facultados de los 
ministerios del Azúcar y de la Agricultura respec- 
tivamente; 

b) para aprovechar las capacidades de transportación 
de cargas o de pnsajeros. pertenecientes a persona¶ 
jurídicas, que eventualmente queden disponibles. 
En este caso la comercialización de los servicios y 
a despacho de los me& se realizan y acreditan: 

-En transportaciones de cargas: por las agencias de 
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cargas habilitadas por el Ministerio del Trans- 
porte. 

-En transportaciones de pasajeros: por las term;- 
nales de  pasajeros o puntos de embarque habili- 
tados para ello. 

La autorización para prestar un servicio diferente 
al  que corresponda. se acredita mediante la habili- 
tación de la Hoja de  Ruta, en la que se' anotará el 
nombre de la agencia de cargas, punto de embarque 
Q terminal despachadora, según corresponda, la fe- 
cha y la hora del despacho, el origen y e4 destino 
del viaje, la cantidad de pasajeros o la cantidad Y 
tipo de  carga que se autoriza transportar, los nom- 
bres, apellidos y la firma del funcionario' facultad0 
para realizar el despacho. 

En transportaciones de cargas. ademis dc la Hoja 
de Ruta, las agencias de cargas habilitarán el co- 
rrespondiente modelo de Carta de  Porte. 

En todos los casos, para autorizar la realización del 
viaje, tanto en la Carta de Porte, como ed  la linea 
correspondiente de la Hoja de Ruta, que reiieja 
el viaje a realizar. las agencias de cargas, piintos de 
embarque o terminales despachadoras estamparáii 
el  cuíio oficial establecido al efecto. 

En los casos de traiisportacioiies de pasajeros, c n  
que el viaje del vehiculo sc origine regularmente en 
un lugar distante de la terminal o puiito dc embar- 
que, se podrá suscribir un contrato con la entidad 
que opere dicha terminal o punto de embarque para 
la realización de los despachos en lugares interme- 
dios del recorrido o para la habilitación de la Hoja 
de Ruta para realizar una cantidad determinada de 
viajes, en el tráfico que corresponda, durante u n  
tiempo determinado, en las fechas. horas y bajo las 
demás condiciones que se acuerden. 

A los efectos del controi. las agencias de cargas, las 
terminales de pasajeros y los puntos de cmbarque 
habilitaran y llevaran un Regislh de Despacho. don.. 
de  anotaren, en cada caso, el número de la chapa 
de identificación del vehiculo, el nombre de la enti- 
dad a que este pertenece, el número de la Licencia 
de Operación de Transporte, la cantidad de carga o 
de pasajeros despachados. el destino, la fecha y i;r 
hora del dcspacho. Al iiiializar cada turno de irabs- 
jo, en la correspoiifieiite hoja del Registro. sc refie- 
jará el iiombre Y la firma dci cxpcdidor actuanle; 

c) para concurrir, de forma masiva y con carácter cx- 
cepcional, previa autoriliieiijn escrita de los jefes 
de las correspondientes entidadcs u organizaciones 
propietarias u operadoras de :os medios, a: 

-Concentraciones populares. 

-Eventos oficiales. 

-Movilii;iciunes de  emergencia pura iransport,ir 

. 

cargas o pasajeros. 

p
d

-Realizar l a b r e s  praductivas. 

-Funera!es. 

-Visitas de familiares a la escuela al campo. 

-Actividades recreativas de estimulo a trabajadores. 

En el caso de las concentraciones populares. de los 
eventos oficiales y de  las movilizdciones de emer- 
gencia, se requerirá de la autorización de los con- 
sejos de la Administración Municipal o Provincial 
según corresponda. 

En todos los casos de transportaciones de  personas, 
los vehiculos tendrán que estar habilitados para la 
transportación de las mismas, de conformidad con 
las regulaciones establecidas al respecto. 

ARTICULO %-La utilización de  vehiculos de trans- 
orte de  cargas en  servicios públicos de transportaci6n 
e pasajeros. podrá realizarse excepcionalment,e, previa 

nprobación del Director Provincial de Transporte 3el 
Poder Popular de la' provincia que corresponda, Y bajo 
el estricto cumplimiento de las normas y demas regu- 
laciones establecidas para esta actividad. 

CAPITULO V 

DE LA DRGANlZAClON 
DE PIQUERAS DE VEHICULOS 

ARTICULO 9.-Las piqueras de  vehiculos se ciasiti- 
can en: 

a )  Piqueras Públicas: Las que se constituyen en luga- 
res públicos, para la prestación de los servicios de 
transportación, y satisfaccr las demandas de cual- 
quicr persona que solicite dichos servicios. 

b) Piqueras Limitadas: Las que se constituyen en :u- 

gares de interés econrimicu o social, tales como aero- 
puertos, puertos, marinas, lugares turísticos, y 0trO.j. 
para la prestación de servicios limitados de tratis- 
portación. 

c) Piqueras Propias: Las que se consiituyen para prcs- 
lar servicios administrativos de  apoyo o de asedu- 
ramiento a la producción o a los scrvicios. 

ARTICULO 10.--Las piqucras se constituyen por 211- 
tidades u organizacioiics facultadas para organizar y 
prestar los servicios. quienes determinan, de coiiiormi- 
dad con lo establecido en el presente Reglamento. su 
lugar dc ubicacioii, los vehicuios a vincular a las mismas, 
su funcionamicnlo interno y las formas de prestacion 
de los servicios. 

Corresponde a los consejos de la Administracibn de 
los órganos del Poder Popular de los respectivos ter'rl- 
torios, la aprobación de los lugares de ubicación de :a3 

Piqueras Públicas y Limitadas. 

ARTICULO 11.-En los casos en que las piqueras se 
encuentren en la vía pública, éstas se señalizarán con 
marcas que indiquen el espacio para el estacionamiento 
de  los vehiculos. En estos casos, la entidad que opere 
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-  
la piquera, tramitará con la autoridad facuitada la auto- 
rización para el uso de  la vía púbiica. 

CAPITULO VI 

nE LA UTILKZACION DE VEHICULOS 
EN FUNCIONES ADMINISTRATIVAS 

DE APOYO A LA PRODUCClON O A LOS SWViclOS 

ARTICULO X-Los vehiculos que se dediquen a fun- 
ciones administrativas de apoyo o aseguramiento de la 
producciún o los servicios, pertenecienles a organos, UP- 
ganismos, organizaciones politicas, sociales o de masas 
y a personas jurídicas estatales y privadas, se organi- 
zarán en "Piqueras Propias" para desarrollar su acti- 
vidad. 

ARTICULO 13.-Las unidades organizativas encarga- 
das de la organizacion, control y funcionamiento de las 
Piqueras Propias, llevarán un registro de control por 
cada vehiculo. donde se anotará diariamente los viajes 
realizados, con exprwión del combustible, las inspec- 
ciones y mis iones  técnicas efectuadas Y sus resultados, 
los mantenimientos y las reparaciones programadas y 
eventuales realizadas, los cambia  de motor, neumáticos, 
baterias, piezas y agregados efectuados y los accidentes 
ocurridos. En dicho registro se sefialarán los vehicuios 
que se encuentran autorizados para pernoctar fuera de 
su base, piquera o parque0 oficixl Y la direccion del 
lugar autorizado. 

ARTICULO 14.-El vehículo de Una "Piquzr:i Propia" 
que esté prestando servicios fuera de la localidad o 
provincia donde radica la entidad que lo opera, no podrá 
ser utilizado en actividades distintas las que haya 
sido autorizado, y en consecuencia se estacionará en el 
parqueo o lugar que instruya el dirigente o funcionano 
que lo esté utilizando. 

ARTICULO 15.-Los máximos jefes de los órganos. 
organismos, organizaciones, instituciones y entidades na- 
cionales independientes podrán emitir e l  documento "Au- 
torización de Parqueo", para permitir que los vehículos 
de motor, de cualquier clase o tipo, pertenecientes a 
1% unidades organizativas a ellos subordinadas, puedan 
pernoctar fuera de sus bases o parquws oficiales, por 
resultar necesario para la producción o 10s servicios. 

La "Autorización de Parqueo", no exime del uso de 
la Hoja de  Ruta. 

Dicho documento se expedirá por u n  término máximo 
d e  vigencia de cinco afios, a partir de la fecha de su 
emisión y contendri la siguiente información: 

-Datos de identificación. dirección y cargo de la per- 
sona a quien se autoriza permanecer con el vehículo. 

-Nombre y dirección de  la entidad a ia que pertenece 

-Características generales del vehículo, y número de  su 

-Dirección del lugar de parqueo. 

el vehículo. 

chapa metálica o matricula de identificación. 
-Nombre oficial, cuño y iirma del jefe del organismo, 
organización o institución que autoriza. 

Dicho documento se confeccionará atendiendo al for- 
mzio del modelo que se adjunta como anexo NQ 1, 
formando parte integrante de  la presente Resolución. 

ARTICULO 16.-Los máximos jefes de los órgano:. 
organismos, organizaciones, instituciones y entidades na- 
cionales independientes, podrin emitir el documento "Av - 
torización de  Servicio Especial", a dirigentes y funciona- 
rios de las unidades organizativas a ellos subqpdinada-. 
a quienes se ies haya asignado vehiculos ligeri.; 
en  funciones administrativas, para facilitarle s u  nec,,. 
saria movilidad en el ejercicio de RUS actividades c:.' 
dirección, control y aseguramiento de la producción u 
los servicios. 

El documento "AuI.orizaci6n de Servicio Especial" :'e 
expedirá por un término máximo de vigencia de cin") 
años a Rartir de la fecha de su emisiún y contendrá j . 1  

misma información que se detalla en el articulo prec'- 
dente. 

Dicho documento se confeccionará atendiendo al iG"- 
mato y contenido del modelo que se adjunta COmQ a ~ ?
xo N* 2, que forma parte integrante de la presei..? 
Resolución. 

ARTICULO 11.-A los efectos del control, los órgan :i. 
organismos. organizaciones, instituciones y entidades 1.x- 

cionales independientes, mantendrán un Registro de ,is 
"Autorizaciones de Parqueo" y un Registro de las "A,:- 
torizacioñes de Servicio Especial" emitidas. Dichos 1 .  - 
gistras contendrán. como datos fundamentales, los noi.!. 
bres y apellidos de ias personas a las cuales se ! ' J  

emitieron las autorizaciones, el cargo, el  tipo de vehíc;?- 
10, el número de su chapa o matricula de identificaci,, 1 

y la dirección del lugar autorizado para pernoctar. 

ARTICULO 18.-Las personas jurídicas estatales p13- 
pietarias o poseedoras de  vehículos de motor, 0rgar.i- 
zados en piqueras, podrán destinar algunos de ellis 
para el "Servicio de  Protocolo". 

Los vehiculos que se destinen al "Servicio de Proti!- 
colo" serán aprobados por el Ministro del Transporlz, 
por un término miximo de cinco años, a cuyo venc.- 
miento dicha aprobación deberá ser renovada, a part.r 
de soiicitud fundamentada del maximo jefe del órgan >. 
organismo, organización. institución o entidad nacion.il 
independiente a la cual se sub6rdina la unidad organ:- 
zativa interesada. 

La solicitud deberá contener la siguiente informació;!: 

a) nombre y dirección de la entidad propietaria o ?o- 
seedora del vehiculo: 

b) actividades que realiza; 

c) promedio mensual de  extranjeros a transportar: 

d) relación de vehículos a los que se les solicita el ser- 
vicio de protocolo, detallando: 
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-número de la chapa o matricula de identificación; 

-tipo de vehiculo; 

-marca; 

-año de fabricaci6n; y 

-capacidad en cantidad de personas, sin cbntar al 

El documento de autorización de "Servicio de Proto- 
colo", 89 confeccionará atendiendo al  formato Y con e! 
contenido del modelo que se adjunta como anexo NQ 3, 
que forma parte integrante de la presente Resoluci6n. 

CAPITULO VI1 

DE LAS REVISIONES TECNICAS 

chofer. 

ARTICULO lO.-Los medios de transporte objeto de 
reguiaciún por este Rcg;amento, serin revisados técni- 
camente por el Kinisterio del Transporte y por la enti- 
dód a la cual &tos pertenecen, con el objetivo de 
garantizar la seguridad del tránsito y la prestación más 
eficiente de ios servicios. 

ARTICULO 2o.-Las revisiones técnicas a cargo del 
Ministerio del Transporte a que se refiere ei artículo 
precedente se realizarán en las oportunidades y por las 
plantas "Centros de Revisión Técnica" que disponga este 
Ministerio. 

ARlr6CULO 2l.-Las revisiones técnicas a realizar por 
las entidades que posean medios de: transporte se efec- 
tuarán conforme a los programas aprobados por dichas 
entidades, sobre la base de las disposiciones que al res- 
pecto se dicten por ei Ministerio del Transporte. 

ARTPCULO 2 2 . d  rwisiones técnicas a los medios 
de transporte, incluirán la inspección de sus SiStamas de 
dirección, frenos, electricidad, neumáticos, carrocería y 
motor, comprendido en este Último caso, alimentación, 
lubricación. transmisión, suspensión, nivel de ruidos y 
de emanación de humo y gases nocivos, así como :as 
condiciones de seguridad, protección y de confort de 10s 
espacios destinados al transporte de cargas o de perso- 
nas o cualquier otro aspecto que influya en la explo- 
iacióii del vahlculo. 

En el doeuaneato que se utilice para acreditar la rea- 
Ilz&=iijii de 1. revisióa tdenica se hara constar ei o laí 
defectos d?ktados. 

ARTICULO 2Y.-Los vehículos que al someterse a ins- 
peccjdn en la via por parte de las autoridades com?e- 
tontes. no reúnan los requisitos técnicos requeridos para 
circular por dichas vias, se les retirará, el Certificado 
de Revisión Técnica y la Caicomania identificativa co- 
rrespondientc, asi como ei Comprobante de la Licencia 
de Operacióii dc Transporte. 

CAPITULO VI11 

DE LAS RROAIBiCtONES 

ARTICDLO 24.-Establecer la prohibición expresa de: 
a) conducir un vehiculo dc motor sin el Certificado 
oficial que acredite su buen estado técnico, o con 
éste desactualizado; 

b) transportar cargas o pasajeros sin los documentos 
establecidos para realizar la transportación. O Con 
éstos indebidamente confeccionados. o que no refle- 
jen lo que realmente se transporta, o fuera del 
recorrido indicado en los mismos; 

c )  transportar pasajeros en mediw de truisportc de 
c a r g a  que ae encuentPen total o p a r c i a h n , t e  car- 
gadas de mescancbs; 

d) transportar una cantidad de carga8 o de pasajeros 
superior a la establecida para e l  vehiculo; 

e) viajar con sustancias peligrosas en un medio de 
transporte que se eiicuentrc cargado de personas; 

f )  prestas servicios de transportacibn de cargas o de 
pasajeros sin p w e r  la eorrwpon&ote Licenei8 de 
Operaclán de Transporte, o poseyéndola utilice me- 
dios de transporte. personas o animales de tracciijn 
no registrados en la mima ;  

g) utilizar en actividades no previstas para el mismo 
un medio de transporte perteneciente a una persona 
jurídica estatal o privada cubana, sin la previa 
autorización del máximo jefe del organismo, insti- 
tución u organización a la que está adscrita la enti- 
dad propietaria de dicho medio de transporte; 

h) prestar servicios remunerados de tranmrtaciún de 
cargas o de pasajeros al turismo internacional y P 
la extranjería por parte de persona& naturales q i e  
no lo tengan expresamente previsto en la clasificd- 
ción de su Licencia de Operación de Transporte. 

SEGUNDO Establecer, que hasta tanto no entre en 
vigor el nuevo sistema de  chapas metálicas o matricuias 
de i,dentificación, no procede la exigencia de la Hoja 
de Ruta y Id obligatoriedad de pernoctar en sus bases. 
piqueras o pawueos oficiales, a los vehículos de motor 
ligeros de chapa o matricula amarilla. con independen- 
cia de su clase y ubicación. 

TERCERO: Quedan eximidos del cumplimiento de las 
disposiciones de este Reglamento, los medios' de trans- 
porte en funciones de la defensa, la seguridad Y el 
orden intcrior, los que se regkoii por sus propias rcgu- 
laciones. 

CUARTO: Se deroga expresamente la EegoiuciOn N' 
226 dictada por el QW resuelve, con fccha 16 de j U i I i 0  
de 1999, asi como cuantas disposiciones di: igual o uife- 
rior jerarquía normativa se opongan o limiten lo que 
por la p r w n t e  se dispone, la que comenzará a regir 
a partir de su fecha. 

QUINTO: Noiiliqiiesc :a precccnie Rcso!uciGn u I v 3  

\-iccniin;stros. al lnspcctor General del Transporte y d 

los diriciorcs doi Ministerio del Transporte que deban 
c.onoccr cü? ia misana, a los directwes de uniones, m c i a -  
rioncs, empresas, unidades presupuestadas y demis eii- 
tidadcs que iiitcgraii el sistema dc cste Minislerio; a ios 
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organismos de la Administración Central del Estado, a 
las organizaciones politicas, sociales y d e  masas, a los 
Organos Provinciales del Poder Popular y del Municipio 
Especial Isla de la Juventud, y a cuantas mas personas 
naturnles y juriditas proceda. 

PUBLIQUESE esta Resolución en la Gaceta Oficia! 
d e  la República. 

DADA en La Habana, a 29 de febrero del 2000. 

Alvaro Pérez Morales 
Ministro del Transportc 

ANEXO 1 

AUTORIZACION DE PARQUEO 
Np de Orden ........ 
EMITIDO POR ....... FIRMA ..................... 
JEFE DEL ORGAN,ISMO ............ .................................................... 
A 'FAVOR DE ....... 
DIRECCION PARTICULAR ........................................................................ 
NOMBRE DE LA ENTIDAD ....................................................................... 
DIRECCION ................................. 
CARGO .............................................. ................................................. 
VEHICULO ....................... MA HAPA Nq ................ 
DIRECCION DEL LUGAR DE PARQUEO ....................... 
FECHA DE EMISIQN FECHA DE VENOIMIENTO 
CUmO OiWXAL 
(Esk documento modri emitirse en cartulina piastieada. 
en tamaño minimo de 9x12 cm para fwilitar su cop- 
servadon). 
ANEXO 11 

AUTORIZACION DE SERVICIO ESPECIAL 
P,ARA VEHICULOS 

EN FUNCIONES ADMINISTRATIVAS 
N9 de Orden 
EMITIDO POR ....................................... FIRMA .......... 
JEFE DEL ORGANISMO 
A FAVOR DE ............................... _. 
DIRECCION PARTICULAR ..................................... 
NOMBRE DE LA ENTIDAD ............................................ 
DIRECCION ................ ...... ....................... 
CARGO ....................... 
VEHICULO ........................ MAR 
DIRDCCION DEL LUGAR 
FBCHA üE EMISION FECHA DE VENOIMIENTO 
C m O  OFfiCIAL 
(ate d0ouincato modri ,mitiroe en cartulina plasticada, 
ri, tamafio minimq de 9x12 cm para fwilitar su con- 

ANEXO I i i  

....... 

urvaeida). 

PROTOCOLO 
TIPO' DE VERICULO .... 
MARCA ................ ARO ..... 
NOMBRE DE LA ENTIDAD .. 
DIRECCION ....................... ~ ....................... 

FECHA DE EMISION FECHA DE VENOIMIENTO 
CURO OFICIAL FIRMA AUTORIZADA 

,CHAPA NQ 

ORGANISMO ~ _ ...................................... 
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MINISTERIOS 
7 

COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUCION NQ 68/2000 

POR CUANTO Corresponde al Ministerio del Comer- 
cio Exterior. en virtud de lo dispuesto en  el Acuerdo 
No 2821. adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar ia aplicacibn de la politica del Es- 
tado y del Gobierno en  la actividad comercial exterior, 
y a tal efrcto tirne la atribución de conceder facultades 
para realizar operaciones de exportación e importación. 
determinando en cada caso la nomenclatura de mer- 
cancias que seran objeto d e  dichas operaciones. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No 556 dic- 
tada por el que resuelve. ei 27 de diciembre de 1999, SI? 

autorizó a la empresa mixta INMOBILIARIA VILLA 
EUROPA, S.A.. oportunamente aprobada por el tGrmino 
de lo  anos contados a partir del 22 de septiembre de 
1999. para ejecutar directa y permanentemente operacio- 
nes d e  comercio exterior. 

POR CUANTO: La empresa mixta INMOBIIJAR1.4 
VILLA EUROPA. S.A.. ha presentado la correspondiente 
solicitud a los efcclos de que se le amplíe la nomencia- 
tura de productos de importación que requiere para el 
cumplirnientu de los fines previstos en  s u  objeto socia!, 
por lo 'que el Consejo de Direccibn de este Ministerio ha 
considerado procedente acceder a la solicitud interesada 
por la misma. 

POR CUANTO: Resulta necesario compilar en  und 
disposición única in  nomenclatura de productos auto- 
rizada a ejccutar B la empresa mixta INMOBILIARIA 
VILLA EUROPA, S.A. 

POR TANTO En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Ratificar la autorización otorgada a la 
empresa mixta INMOBILIARIA VILLA EUROPA, S.A., 

idcntiCicad;r a los efectos estadísticos con ,el código NQ 
51R. para que ejecute directamente la importación d e  la4 
mercancias que  a nivel de subpartidas arancelarias, se 
indican en  el anexn NQ 1, que forma parte integrante 
de la presente Resolución y que sustituye la nomencla- 
tura aprobada al amparo d e  la Resolución No 556,i dic- 
tada por CI que  resuelve el 27 de diciembre de 1999, la 
que  consecuentemente quedará sin efecto. 

-Nomenclatura permanente de productos d e  importación 
(anexo No 1). 

SEGUNDO: La importación de las mercancias com- 
prendidas en las nomenclaturas. que por la presente .a 
aprueba, sólo será para el consumo dentro de s u  objeto 
social y no para la covercialización con terceros ni des- 
tinadas a otros fines. 

TERCERO: La importación de mercancías sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante las no- 
menclaturas de importación que  se concede a la entidad 
solicitante, deberá interesarse, previamente a la ejecu- 
ción de la importación, en la Corma establecida para cada 
caso según proceda. 

CUARTO: La empresa mixta INMOBILIARIA VILLA 
EUROPA, S.A., al amparo de la Resolución No 200, dic- 
tada por el Ministro del Comercio Exterior en  fecha 4 
de junio de 1996, podrá solicitar la importación eventual 
de productos, cuyas nomenclaturas no se aprueban por 
la presente. 

QUINTO En virtud de lo dispuesto en  la Resoluciún 
NQ 237, dictada por el Ministro del Comercio Exterior 
en fecha 3 de mayo de 1995, la empresa mixta INMOBI- 
LIARIA VILLA EUROPA, S.A., viene obligada a rendir 
a la Dirección de Estadkticds, Análisis' y Planificación 
del Ministerio del Comercio Exterior. la información que 
en la misma se establece. 

DISPOSICION ESPECIAL 

UNICA Se concede un plazo de treinta días, contados 
a Partir d e  la fecha de la presente Resolución, para que  
la entidad autorizada en  virtud del apartado PRIMERO, 
actualice su inscripciún en  el Registro Nacional de Ex- 
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portadores e Importadores, adscrito a la Cámara de  Co- 
mercio de la República de Cuba. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al interesado, 
a la 'Aduana General de la República, al Ministerio de 
Finanzas y Precios y demás organismos de la Adminis- 
tración Central del Estado, al Banco Central de Cuba, a! 
Banco Financiero Internacional, al  Banco Intemaeional 
de  Comercio S.A., a los viceministros Y directores del 
Ministerio, al  Presidentc de la Cámara de Comercio y il 
los directores de empresas. Pubiíquesc en la Gacda Ofi- 
cial para general conocimiento Y archivese el oPipina1 
en la Dinceión Juridiea. 

DADA en Ciudad de La Habana. Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a 9 de febrero del 2000. 

Ricardo Cabrisw Ruiz 
Ministm del Comercio Exterior 

FINANZAS Y PREUOS 

RESOLUCION NP 57/2000 

POR CUANTO: El Decreto-Ley NO 162, referente a 
las normas de aduanas, de  fecha 3 de  abril de 1996, en 
su capítulo IX, articulos 164 al 167, ambos inclusive, 
establece el régimen aduanero d e  la transformaciOn de 
mercancías destinadas al  despacho a consumo. 

POR CUANTO Existen casos en que la incidencia de 
los 'derechos de aduanas de las mercancías importadas 
es tal, que si a estas mercancias tiene que hwérmles 
una transformación o eiaimración complementarias des- 
pués de su despacho a consumo y por ende, del pago 
de los derechos de aduanas, esta operación podrla no 
resultar rentable realizarla en el territorio nacional y 
habria que efectuarla en  el extranjero, con las conse- 
cuentes pérdi,das para la República d e  Cuba; por lo que 
se hace necesario permitir que determinadas mercancías 
en dichas circunstancias sean transformadas bajo control 
aduanero, antes de su despacho a consumo. 

POR CUANTO: El propio Decreto-Ley NI 162 de 1996, 
en su artúculo 164, faculta al que resuelve para autorizar 
el disfrute del régimen mencionado en  el primer POR 
CUANTO, por lo que sc requiere establecer el proce- 
dimiento al efecto. 

POR TANTO: En cl ejercicio de las facultades que 
me estan coiiferidai, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Aprobar el REGLAMENTO PARA EL RE- 
GIMEN ADUANERO DE TRANSFORMACION DE MER- 
CANCIAS DESTINADAS AL DESPACIIO A CONSUMO, 
el cual se ancxa a la prcccnte, formando parte inte- 
granle de ella. 

SEGUNDO: La presente rewiución entrará en vigor 
a partir de  sv pubiicacidn cn la Gaceta Oficial de  !a 
República. 

TERCERO: Publiquese en la Gaceta Oficiai de la Rc- 
pública para general conocimiento y archivese el original 
en la Dirección Jurídica de este ministerio. 

DADA cn Ciudad de La Habana, a 2Y de  febrero 
dci 2000. 

Manuel Millares Rudnguez 
Ministro de Finanias y Precios 

ANEXO 

REGLAMENTO 
PARA EL REGIMEN ADUANERO 

DE LA TRANSFORMACION DE MERCANCIAS 
DESTINADAS AL DESPACHO A CONSUMO 

CARlTULO 1 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

ARTICULO 1.-A tenor ,de lo establecido legalmente. 
la transformación de mercancías destinadas al despacho 
a consumo, es el  régimen aduanero, en lo adelante "el 
régimen", por el  que las mercancías importadas pueden 
sufrir bajo control de  la  aduana, antes de su despacho 
a consumo, una transformación o elaboración comple- 
mentaria que tenga por efecto quc el importe de los 
derechos de aduanas aplicables u los productos obte- 
nidos, sea inferior al que  seria aplicable a las mercan- 
cías importadas. 

AR?rICUl,O 2.-A los efectos de la apbcaeión de lo 
que en el presente reglamento se establece, se enten- 
derá por: 

a) comisión, la Comisión Nacional Arancelaria; 

b) dias, días hábiles; 

c) productos finales, los resultantes de las operacionrs 
de transformación o elaboracibii a que se refiere el 
presente reglamento. 

ARTICULO %-Para la determinación del origen Y del 
valor en  aduanas de  las mercancías sujetas al régimen. 
serán de  qplicación las normas de origen y de valoración 
vigentes. 

CAPITULO 11 

DE LOS REQUISITOS Y CONDICIONES 
PARA EL OTaRGAMIENTO DEL REGIMEN 

ARTICULO +.-Para el otorgamientu del rb imcn,  será 
requisito indispeiisahle que las opcrücioiiei de iranslor- 
mación o elaboración aporten un beneficio a la economfa 
nacional. 

ARTIICULO 5.-De conformidad con lo establecido le- 
galmente, los beneficios dcl regimen se oloigarán nn  
sólo a las mercancías procedantcs dirccl:amcnte del ex- 
i.ranjcro, sino que se podr i  otorgar a aquellas proceden- 
t c s  de depósitos en aduanas, de zun;is francas y parques 
industriales o que han sido ohjcto dc un tránsito adua- 
nero, siempre que se cumplan todos los requisitos q'ie 
se establecen en el prehente reglamento. 
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ARTICULO o.-Solamente se autorizarán los beneficios 
del régimen a las personas juridicu establecidas en el 
territorio nacional, que estén autorizadas por el Minis- 
terio del Comercio Exterior a '  realizar operaciones de 
importación. 

ARTICULO 'i.-Dcbcrá quedar debidamente demostrado 
a criterio de la aduana que los productos finales se han 
elaborado o transformado a partir de mercancias im- 
portadas. 

ARTICULO 8.-Los productos finales destinados a eon- 
suma, tendrán la condición de no poderse restablecer 
eqnómicamente al estado inicial que tcnian las mercan- 
cias cuando fueron impartadas. 

ARTICULO 9.-En caso aiguno, SE denegara el disfrut? 
&l régimeq exclusivamente por razón del origen o la 
procsdencia de las  mercancías importadas. 

ChPlTULO 111 

DE LAS SOLIOITUDES Y DJ& OThRGAMlENTO 
DEL REGIMEN 

ARTICULO 10.-Las solicitudes para el otorgamiento 
del régimen que por el presente se establece, serán 
formuladas por escrito dirigido ai que resuelve, a través 
de la Aduana General de la República. 

ARTKULO 11.-Conjuntamente con el e$ento de soli- 
citud a que se contrae el articulo anterior, se presen- 
tarán los documentos siguientes: 

a) copia certificada, o protocolizada de la escritura pú- 
blwa en la que conste la constitución cie la sociedad 
o copia certificada de la resolución o del acuerdo, 
por el que se crea la entidad; 

b) copia del documento emitido por la aiitori,dad com- 
petente que la reconozca como entidad elahoradora o 
transformadora; 

e) documento en el que se establece la nomenclatura 

ARTICULO 12.-En cuanto a las operaciones que si 

a) denominación dc ¡as mercancias que se importarán 
para ser sometidas a un proceso de transformación u 
elaboracian, con especificación de la subpartida del 
arancel de aduanas que les corresponda; 

b) descripción del Proccso de traiisfonnaciún o elabo- 
ración a que van a scr sometidas las inercaiicias re- 
teridas en el inciso anterior; 

c)  ubicacion del depósito de aduanas, en el cual se 

de loe productos autorizados a importar. 

van a realizar, informará lo siguiente: 

efectuara la transiormacibii o la elaboración; 

d) la iidutina por donde haya de efecluarae la importii- 
ción de las mercancías quc van a ser transformadas 
o elaboradas; 

e) relaeiiin de las mercancias, incluidas li is  subpartida; 
corrcspoiidientes y la caniidad de ellas, por separado, 

si en el proceso de transformación o elaboración se 
utilizan mercancias nacionales o nacionalizadas; 

f )  coeficiente de rendimiento o de insumo de las mer- 
cancías importadas, por una determinada unidad ie 
medida de los productos finales; 

g) ,denominación del producto final que multará de la 
transfarrnaciún o elaboracib, con espteificación de 
la subpartida del arancel que le coyrespsnde; 

h) ia forma dc control de ias mercancias que ingresen 
para ser transformadas o elaboradas y de los pro- 
ductos finales obtenidos; 

i) tfrmino en que se realizará ia transformación o la 
elaboración. 

Otros datos tales corno: 

-Diremi&, número de telRforu>. de f r x  y de correo 010c- 
trónico del que solicita cl &mn, asi como el carác- 
ter con el que comparece. 

?Lugar Y fecha de la solicitud. 

-Nombres y apellidos del solicitantc 

ARTICUM i3.-Con los documentos recibidos se con- 
formará un expediente, al cual serán integrados poste- 
riormenie los demás documentos, iniorrns Y otros que 
se reciban o se elaboren durante todo el proceso. 

ARTICULO 14.-Las soücitudes serán analizadas por 
la Aduana General de la República, dentro del término 
de treinta (30) días contados a partir de la fecha de su 
presentación, con el fin de comprobar si se han cumplido 
los requisitos establecidos. 

ARTICULO 15.-Dentro del propio término establecido 
en el artículo anterior. será aprobado el deposito de 
aduanas, siempre que .reúna las condiciwnes que la Adua- 
na General ,de ia República considere apropiadas. 

ARTICULO 16.-De no aprobarse el depósito de adua- 
nas por la Aduana General d e  la República, esta otor- 
gar& un términd suficiente para resaiver ios problemas 
detectados o pragoner otro loc?l, dicho término no po- 
drá ser superior a los treinta (30) días contados a partir 
de la fecha del requerimiento. 

ARTICULO 17.-Si de la comprobacióii a que se re- 
fiere ei articulo 13, resulta que no se han ciunplido los 
requisitos exigidos o que la solicitud ha sido formulada 
delicientemente, sc devolvera a los solicitantes para que 
en un plazo de diez (10) dias, contados a partir de la 
fecha del requerimiento, subsanen los errores o deii- 
ciencias detectados, con suspensiúu del término para la 
tramitación, el cual comenzará a contarse nuevamente 
a partir de la entrega de la solicitud ya subsanada. 

ARTICULO 18.-Transcurridos los tc'rmmos, a que se 
refieren los artículos 16 y 11, sin que se hayan resuelto 
los problemas O subsanado las deficiencias expresadas, 
la Aduana General de la República procederá al archivo 
del espcdieiile. 
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ARTICULO lg.-Presentada la solicitud, o subsanados 
los defectos 4 omisiones observados dentro d e  los tér- 
minos establecidos en los artículos 16 y 11, la Aduan,a 
General de la República elaborará un  informe dirigido 
al que resuelve sobre la factibilidad del control aduanero 
del regimen solicitado y ,  por ende, .de la conveniencia 
o no del otorgamiento del régimen c informará, además, 
la aduana por donde decidió que se realizara el despacho 
a consumo del producto final. Se adjuntará también el 
documento medimte el cual se autorice el depúsito .le 
aduanas. 

ARTICULO % - E l  expediente será enviado a la Cap¡- 
siún en un término no mayor de cinco ( 5 )  dias, cantados 
a partir de la fecha drl informe a que se refiere el 
articulo 19. 

ARTiCULO ,21.-I,a Comisión analizará cl expediente 
enviado por la Aduana General de la República Y, sin 
perjuicio de otros estudios y consideracioncs que estime 
necesario incluir, determinará: 

a) si la operación resultaría beneficiosa a la economía 
nacional; 

'b) si la operación que se propone podría resultar per- 
judicial para alguna de las producciones nacionales; 

c) si en el proceso de transformación o elaboración que  
se llevará a efecto deberá utilizar fuerza de trabajo 
nacional con las consiguientes ventajas económicas; 

d) si la aprobaciiin del régimen no se contrapone a ios 
compromisos internacionales contraidos por la Rcpú- 
blica de Cuba; 

e) otras cuestiones que puedan scr de interés. 

ARTICULO 22.-Cuando se requiera. la Comisión podrh 
consullar los criterios ttcnicos de las correspondientes 
entidades o de los especialistas sobre las materias de 
que se trate. 

ARTICULO 23.-Sabre la base de los documentos exa- 
minados. la Comisión emitira un dictamen en  e1 cual se 
expondrán las consideraciones y recomendaciones sobre 
si resulta conveniente o no el otorgamiento del régimen. 
Este dictamen se adjuntará al expediente. el cual se 
enviará al que resuelve dentro del término de sesenta 
(60) dias, posteriores a su recepción, 

ARTICULO 24.-El que resuelve podrá solicitar, cuan. 
do lo estime pertinente, informes a los órganos. orza- 
nismos u otras instituciones que tengan incidencia en la 
materia objeto de análisis. 

ARTTCULO 25.-Los informes a que se refiere el ar- 
ticulo anterior, serin enviados, dentro de ios quince (15) 
dias posteriores a la recepción de la solicitud. Dicho 
término podrá prorrogarse, por otros quince (15) días, 
cuando las circunstancias así lo requieran y.  previa 
solicitud al  que resuelve. 

ARTICULO 26.-Sobre la base de! dictamen mencio- 
nado en el articulo 23, el que resuelve dictará la resolu- 
ción, dentro de! término de los veinte (20)  dias posterio- 

res de rccibido, mediante la cual autorizará o denegará 
el  disfrute del régimen. 

En el caso d e  haberse solicitado otros informes, de 
acuerdo con lo que se establece en los articiilos 24 y 25 
el término se contará a partir de haberse rccibido éstos. 

ARTICULO 27.-En la resolución dictada por el que 
resuelve se hará constar lo siguiente: 

a )  denominación o razón social de ¡a entidad transfor- 
mndora o elaboradora; 

b) dirección del dephcito de aduanas donde se realiza- 
rán las operaciones de transformaciún o elaboración; 

c) aduana por la cual se realizará la importación de las 
mercancías que van a ser transformadas o elabora- 
das y en las que se declararán a consumo. de acuer- 
do con lo que informe al respecto la Aduana Gene- 
ral de la República; 

d) descripción de las mercancías que  serán importadas 
y de  las transformadas, con expresión de la subpar- 
tida del arancel de aduanas que  le corresponde; 

e) si el régimen se otorga con carácter permanente. por 
tiempo limitado o para una operación determinada; 

f )  el término en que deben ser declarados a consumo 
los productos finales, 

g) apercibimiento de la obligacióii de inscribirse en el 
Registro Central de la Aduana, previa presrntaciiin 
de una copia certificada de la resoluciún en criestion. 
como requisito indispensable para el comienzo de la 
realización de las operaciones autorizadas. 

CAPITULO IV 

DE L a s  BENEFICIARIOS DEL REGIMEN 

ARTICULO 2R:-E1 beneficiario del régimen será e! 
responsable ante la aduana, del cumplimiento de  Lo que 
por ci presente reglamento se establece en cuanto al re- 
sultado de las operaciones autorizadas y de la decla- 
ración a consumo de los productos finales. 

ARTICULO 29.-EI beneficiario del régimen que no 
ejercite las Operaciones que le han sido autorizadas o 
cuyo ejercicio se interrumpa durante un periodo conse- 
cutivo de seis meses, será requerido por la Aduana Ge- 
neral de la República para que informe si está interesa- 
do en continuar disfrutando el régimen. 

ARTICULO 30.-Transcurrido un plazo de sesenta (60) 
días, a partir del requerimienlo a que se refiere el ar- 
ticulo anterior, sin que se reciba respuesta del benefi- 
ciario o si éste comunica o informa que no tiene interés 
en continuar disfrutando el régimen, la Aduana General 
de la República lo informará al que resuelve, quien 
dejará sin efecto la resolución mediante la cual otorgb 
la autorización en cuestión y lo comunicará a! beneficia- 
rio Y a ésta, enviandole una copia certifica.da de la antes 
citada resolución. 
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ARTICULO 31.-Para autorizar nuevamente el régimen 
cuando éste ha sido otorgado y dejado sin efecto, me- 
diante resolución del que resuelve por los motivos ex- 
presados en el articiilo 30, será necesario formiilar una 
nueva solicitud que reúna los requisitos cstabiecidos en 
el presente reglamento. 

CAPITULO V 

DEL REGIMEN FISCAL 

ARTICULO 32.-Este cs un régimen suspcnsivo del 
pago de los derechos de aduanas, los cuales seran paga- 
dos una vcz que sean declarados a consumo los Produc- 
tos finales, de acuerdo con ia subparticid del arancei de 
aduanas que ie corresponda. 

ARTICULO 33.-LOs desperdicios que resulten del pro- 
ceso de transformación, estarán sujetos a l  pago de  ioi 
derechos de aduanas cuando se despachen a consumo 
y se clasificarán de acuerdo con su  nuevo estado. 

ARTICULO 34.-Se exceptúan dc lo dispuesto en el 
articulo antcrior, aquellos desperdicios que no posean 
valor comerciai o los que sean sometidos previamente a 
un proceso que les quite dicho valor, cuando io tuvieran, 
siempre que así sca demostrado a satisfacción de la 
aduana. 

ARTICULO 35.-Ei hencliciario del régimen. está obli- 
gado a asegurar, mediante garantía preslada por un ban- 
co, órgaiio o institución autorizadas, el importe equiva- 
lente de los derechos de aduanas que se percibirian en 
el momento de la declaración a consumo de las mer- 
canclas. 

ARTICULO 36.--La garantía a que se refiere cl ar- 
ticulo anterior, se h a r i  constar en la aduana por donde 
se importan las mercancias. Esta se justificará mediante 
los documentos que se hayan utilizado para prestarla. 

ARTICULO 37.-No obstante lo dispuesto en los ar- 
ticulos 35 y 36, ia aduana corres,pondiente podrá no exi- 
gir la garantía en aquellos casos en los cuales pueda ase- 
gurarse de  que el cobro de los derechos exigibles podría 
realizarse por otros medios, 

ARTICULO 38.-La caiiceiaciúii de la mencionada 
garantia, queda condicionada a que sea acveditado 
fehacientemente, que los productos finales han sido de- 
clarados a consumo deiitro de 10s terminos Y en las 
coiidicioiies establecidos. 

.ARTICULO 39.-La solicitud de cancelación dc la ga- 
rantia. será formulada mediante escrito dirigido al jefe 
de la aduana de control, por el hcneiiciario del régimen. 
de  su representante o agente, siempre que éstos estén 
legalmente acreditados ante la Aduana General de :a 
República. 

ARTICULO 40.-Si a juicio de la autoridad mencio- 
nada en  el articulo anterior, procediera la cancelacion 
de la garantía, alcndiendo a q u e  dicha caiiceiiicitin f u e  
debidamcntc solicitada y ia declaración a consumo d i  

los productos se realizó dentro del término establecido, 
así io determinará. 

ARTICULO 41.-La garaiitia se ingresará cn firme por 
ia aduana por donde se importaron las meicaiici;ii, cuan- 
do ia transformación o la eiaboración. no se rea!ice 
dentro del término y en  las condiciones, dispuestos en 
cada caso, sin causa justificada. 

CAPITULO VI 

REQUISITOS PARAELCONTROL ADUANERO 
DE LAS MERCANCIAS IMPORTADAS 

BAJO EL, PRESENTE REGIMEN 

ARTICULO 42.-Antes de comenzar las operaciones 
autorizadas, los beneficiarios del régimen, presentarán a 
la Aduana General de ia República, el sistema informá- 
tic0 en que sc efectuará el registro de  las operaciones 
gire se realizarán, de modo que se pueda justificar el 
empleo de Ias mercancías importadas. 

ARTICULO 43.-En el registro a que se reliere e1 
artículo anterior, sc ha r in  constar los siguientes datos: 

a )  número del conoc:mieiito de embarque o de la guia 
afrca; 

b) cantidad, peso en kiloRramos o volumen de las mer- 
cancias que fueron importadas, con cada uiia de las 
subpartidas del arancel dc aduanas que le corres- 
ponda; 

c) cantidad de mcrcancíiis utilizadas en los  operaciones 
de transformación o ciaboración por cada iole que 
se declare a consumo. 

ARTICULO 44.-Las mercancías que se importen bajo 
este rfgimen, serán declaradas a ia aduana correspun- 
diente, utilizándose para ello el mismo formuiario que 
se uliliza para la declaracion a consumo y se consig- 
nara que son mercancias sujetas ai régimen aduanero 
de  transformaciún de mercancias destinadas ai despacho 
a consumo. 

ARTICULO 45.-La cantidad total de las mcrcaricins 
importadas contenidas en los proriuctos finales, será igua’ 
a la  totalidad de las mercancias importadas, una vez 
deducida la diferencia quc se eiicucntre sin procesar 
teniendo en cuenta las mermas. 

ARTICULO 46.--La justiDcaci6ii dr l  rmplco de la; 
mercancías en la transiormacitin o la e!aboración de ios 
productos filiales, se hará mediante ioi balances corres- 
pondientes a todas las importadas, las proporciones y 
canti’dades utilizadas e n  cl proceso de transfoimación o 
eiaboración, el valor y origen de ellos y los datos com- 
pletos de la importacidn de q u e  proccdan. 

ARTICULO 47.-En la justificación a que se refiere 
cl  articulo anterior, se precisorá ei rendimiento de las 
mercancias de que se tralc. La aduana podrá aceptar 
esle rendimiento o someterlo a revisión. De no ofrecerse 
dicho rendimiento o no llegarse a acuerdo, la aduana 
podrá estahleccr tipos fijos de rendimiento. 
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ARTICULO 48.-La declaración a conaunm de los pro- 
ductos finales, se hará ante la aduana que determine 
la Aduana General de la Repúbliea, mediante el formu- 
lario correspondiente y contendrá en detaile cuantos 
datos y anteredentes sean necesarioa para identificar y 
cancelar la importación realizada. 

-- 
INDUSTRIA' ALIMEMTICIA 

RESOLAJCION No. 3B/W 

POR CUANTO El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, de fecha 26 d,e noviembre de 19%. 
de conformidad con lo establecido por el Decreto-Ley 
No, 147 y mediante el inciso 20 de su apartado Tercero, 
faculta a los jefes de los organismos do la Administra- 
ción ,Central del Estado para disponer, según el pro- 
cedimiento establecido, la creación, fusión, extinción o 
traslado de sus entidades suboKiinadas Y de su esfera 
de atencibn. 

POR CUANTO Por Resolución No. 048/2000, de fecha 
7 de  febrero del 2000, dictada por el Ministro de Econo- 
mía y Pianitjcacib se autor id  u creación de ia Orga- 
nización Ecm6mica Estatal denomi,r&b knesuraniento Y 
Tra-te, integrada a la Unián de conservaS do Vege- 
tales, subordinada al  'Ministerio de ia Industria Alimen- 
ticia, siendo necesario proceder a crear la referida en- 
tidad. 

POR TANTO En el ejercicio de las facultades que 
me han sido conieridae, 

8R e s u e 1 v o : 

PRIMERO: Crear la Organización Económica Estatal 
denominada Aseguramienb y Transporte, integrada a la 
Unión de Conservas de Vegetales subordinada a este 
Ministerio de la Industria Alimenticia, con personalidad 
jurídica independiente y patrimonio propio, 18 que no 
responde por las obligaciones del Estado, sus Organos 
Y Organismas centrales y locales ni éstos responden por 
las obligaciones de la Organización Económica Estatai 
que por la presente se crea. 

S E U N D O  La entidad denominada Aseguramiento y 
Transporte se crea,a partir de 1, Unidad Básica Trans- 
porte y Almacenes, con los bienes y recursos que se le 
asignen y con los demás medios básicos, de rotación y 
financieros que integren su patrimonio. 

TERCERO. La Organización Económica Estatal Ase- 
guramiento y Transporte tendrá como objetivo ser la 
encargada de la planificación, contratación, compra, al- 
macenamiento, transportación, reparación y mantenimlen- 
to del parque automotor y ventas de las materias primas 
y materiales fundamentales que demandan las empresas 
que integran el sistema de la Unión de Conservas de 
Vegetales, así como otros productos que consumen las 
entidades de este Ministerio de la Industria Alimenticia. 

CUARTO Se autoriza al Viceministro que atiende el 
área económica de este organismo, para que, a partir 
de lo dispuesto por la presente, establezca, en cwrdina- 
ción con el Banco Nacional de Cuba y los Ministerios 
de Finanzas y Precios, de Economía y Planificación y de 
Trabajo y Seguridad Social, los procedimientos Y meca- 
nismos adecuados para el funcionami,ento de esta Em- 
presa, precisando el control primario, el sistema conta- 
ble, el sistema informativo y el sutema de planificación. 

Q U I "  LO dispuesto por la presente surte efectos 

SEXTO Se derogan cuantas otras disposiciones legales 

legales a partir del 11'0. de enero del 2000. 

se opongan a lo que por la presente se establece. 

SEPTIMO: Notiíiqaese ai referido Viceministro, dese 
cuenta al Ministerio de Economía y Planificadón, a l  
Banco Nacional de Cuba y a la Oficina Nacional de 
Estadística; comuniquese a los Ministerios de Finanzas 
y Precios y de Trabajo y Seguridad Social, a los Vice- 
ministros, Directores y Jefes de DewrtamentOs Indepen- 
dientes del Organismo, así como a cuantas otras persa- 
nas naturales y juridi,cas sea procedente. publiquess en 
la Gaceta Oficial de la República. 

DADA en Playa a los 28 ,días del mes de febrero dJ 
2000. 

Nelandro Boca i ~ l e s l ~  
Ministro de la Industria Aiiznentiela 

RESOLUCION No. &/O0 

El Acuerdo del Comité Ejcmtivo del 
Consejo de Ministros, de fecha 26 de noviembre de lSM, 
de conformidad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 
147 y mediante el inciso 20 de  su apartado Tercero, 
faculta a Iw jefes de los Organismos de la Administra- 
ción ,Central del Estado para disponer, según ei praceüi- 
miento establecido. la creación, fusión, extinción o tras- 
lado de sus entidades subordinadas y de su esfera de 
atención. 

POR CUANTO 

POR CUANTO Mediante la Resolución No. 118/88 de 
fecha 26 de noviembre de 19E8, dictada por quien re- 
suelve, se creó la Unión de Conservas de Vegetales subor- 
dinada al Ministerio de la 'Industria Alimenticia y se 
determinó su integración empresarial, la cual fue mo- 
dificada mediante la Resolución No. 14/00 de fe& ul de 
enero ,del 2000, y por Resolución No. 39/00 de 28 de fe- 
brero del 2000 dictada por quien resuelve se creó la 
mencionada Organización Económica Estatal denomina- 
da Aseguramiento y Transporte integrada a la Unión 
de Conservas de Vegetales, por io que resulta necesario 
modificar nuwamenle la integración del sistema de la 
Uni6n de Conservas de VEgetales tal como se establece 
e n  la parte dispositiva de la presente. 

POR TANTO En uso de las facultades que me pstan 
conferidas, 



1 de marzo del 2000 GACETA OFICIAC 461 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Modificar la integraciim del sistema que 
conforma la Unión de Conservas de Vegetales, subordi- 
nada a este Organismo, cread, por la Resolución No. 
li~S/OS a la que se refiere cl segundo Por Cuanto de la 
presente, la que quediirá integrada como se relaciona 
a continuación: 

+ Empresa de Conservas de Vegetales “La Cmchita” 
4 Empresa de Conserws de Vegetales ‘‘Doña Delicias” 
+ Empresa de Conservas de Vegetales “Libertad’ 
+ Empresa de Conservas de Vegetales “Los Atrevidos’’ 
4 Empresa de Conservas de Veaetales Saneti Spiritus 
4 Empresa de Conservas de Vegetales. Ciego de Avila 
4 Empresa de Conservas de Vegetales CamagÜeY + Empresa de Conservas de Vegetales “Turquino” 
4 Empresa de Conservas de Vegetales “Granma” 
+ Empresa de Conservas de Vegetales Santiago de Cuba 
+ Empresa de Conservas de Vegetales “El Guaso” 
+ Empresa de Envases Metálicos 
+ Firma Comercial IMPEX Conchita 

Organización Económica Estatal Aseguramiento y 

SEGUNDO Derogar cuantas otras disposiciones lega- 
les se opongan al cumplimiento de lo que por la presente 
k establece. 

Transporte. 

TERCERO Notifíquese a los Directores del Sistema 
de la Uniln de Conserva de Vegetales: dese cuenta 4 
MinMerio de Economía Y Planificación y a la Oficina 
Nacional de Estadística; comuniquese a los Viceminis- 
iros y Directores de este Organismo, así como a cuantas 
otras personas naturales y jurídicas sea procedente. 

Publiquese en la Gaceta Oficial de la República. 

DADA en Plilya a los 28 días del mes de f e b m  del 
2000. 

Alejandro Roca IgluIPs 
Ministro de la Industria Alimenticia 

INFORMATICA Y COMUNICACIONES 

RESOLUOION NP 25/2000 

POR CUANTO: El Decreto-Ley NP 201 de fecha 11 
de enero del 2000 cambió la denominación actual plel 
Ministerio de Comunicaciones por el de Ministerio de 
la Informática y las Comunicaciones, que desarrollará 
las tareas y funciones que hasta ei presente realizaba 4 
Ministerio de Comunicaciones, asi como ¡as de informi- 
tica y ia electrónica que ejecutaba el Ministerio de la 
Industria Sideromecánica y la Electrónica. 

POR CUANTO: El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, mediante Acuerdo d e  fecha 12 de enero del 
2í100, designó al que rrsuelve Ministro de la Inform&tlcn 
y las Comunicaciones. 

POR CUANTO: En 1.1 Resolución Ministerial ?U @T 

de fecha 31 de agosto üe 199S, que contempla la Piani- 
ficacibn de emisi0n-a de sellos de correas para el año 
2000, entre otras, aparece la destinada a conmemorar 
el “60 ANlVERSARIO DEL NATALICIO DEL CAPITAN 
S A N  Lm’. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Que se confeccione y ponga en circula2 
ción una emisiún de sellos de correos, destinada a con- 
memorar el ‘%O ANIYERSMCIO DEL NATALICIO DEL 
CAPITAN SAN LUIS”, con el siguiente valor y can- 
t idad 

116830 sellos de 656 de valor, impresos en ~multiCOlor, 
ostentando en su diseño la efigie de Eliseo Reyes 
Rodriguez. 

SEGUNDO Que la Dirección de Correos seflale el 
primer día de circulación de esta emisión, distribuyendo 
las cantidades necesarias a las empresas Correos & 
Cuba y Coprefil. Ambas quedan encargadas de velar 
por el wmplimiento de io que por la presente s e  dispone. 

TERCERO: Comunicar a la Dirección de Correos Y 
por su conducto a cuantas personas naturales Y iuridicas 
deban conocerlas. Archivar el original en la Dirección 
Jurídica del Ministerio de la Informática y las Comu- 
nicesiones. Publiquese m h Gaceta Oficial de la Repú- 
blica de Cuba para su general conocimiento. 

DADA en Ciudad de La Xabana, a 11 de febrero del 
2000. 

Ignacio González Pianan 
Ministro de la Informática 

y las Comunicaciones 

JUSTICW 
RESOLUCION N9 28 

POR CUANTO. La Resolución O 1  de 6 de enero del 
2000, del Ministro de Justicia aprobó Y puso en vigor los 
salarios a devengar poi“ cl personal dirigente, técnico Y 
de apoyo de la Organización Nacional de Bufetes Colec- 
tivos y facultó a la Junta Directiva para proponer al 
que suscribe, el incremento salarial a otrus cargos no 
incluidos en dicha resolución, 

POR CUANTO. La Junta Directiva de la Organización 
Nacional de Bufetes Colectivos ha Sometido a laj consi- 
deración del Ministerio de Justicia la propuesta de in- 
cremento de salarios para los cargos de dirigentes, a los 
diferentes niveles no comprendidos en la citada Reso- 
lución O1 del arlo 2000. 

POR CUANTO La propuesta presentada por la Or- 
ganización Nacional de Bufetes Colectivos se justifica 
por eorrerrpaR* a las exigencias que se han dispuesto 
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por dicha organización dirigidas' a elevar la calidad del 
servicio, en lo que intervienen, todos los dirigentes de 
cualquier categoria. 

POR TANTO: l%n uso de las facultades que me están 
conferidas por la Disposición Especial PRIMERA del 
Decreto-Ley NP 81 de 8 de junio de 1984, sobre el Ejer- 
cicio de la Abogacia y la Organización Nacional de Bu- 
fetes Colectivos y el numeral 12 del Acuerüo 3312 de 23 
de julio de 1998 del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o  : 

PRiMERO. Aprobar y poner en vigor, a los electos 
de la Organización Nacional de Bufetes Colectivos, los 
salarios que a continuación se relacionan: 

Cargo 
Director del Centro de Desarrollo 
Profesional Nacional 
Director del Cenfro de Desarrollo 
Profesional Territorial 
Director del Centro de Inlormación 
del Abogado (CIABO) 
Unidad de Aseguramiento Material 
y Servicios (con categoría Pro- 
vincial). 
Director 
Subdirector General 
Subdirector 
DireccioneS provinciales u otros 
jefes económicos 
Subdirector de Aseguramiento 

Salario a devengar 

$450.00 

425.00 

450.00 

415.00 
400.00 
370.00 

390.00 
370.00 

SEGUNDO Se le concede un incremento salarial de 
$20.00 a cada uno de los siguientes cargos: 

1) Aparato +miliar de ha Junta Directiva Nacional. 
Jefes de Despacho, Divulgación, Tramitación de Pasa- 
jes y Planificación. 

bazar). 

Adminislrador, Jele de Departamento y Jele de Pro- 
tecciun Física. 

2) Unidad de Aseguramiento Material Y Servicios (cala- 

3) Diyciones Provinciales y otras. 

Jefes de Cuadros y Personal, Abastecimienlo; Servicios 
Internos. Administrador de Unidad y Bufete, Admi- 
nistrador Centro de Desarrollo, Administrador Fin- 
ca de Autoconsumo y Administrador de Casa de Des- 
canso. 

TERCERO La presente resolución comenzará a regit 
a partir del l? de marzo del alio 2000. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 

DADA en Ciudad de La Habana, Ministerio de Justi- 
cia, a 23 de febrero del 2000. 

Roberto Díaz Sotolango 
Ministro de Justicia 

l 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
RESOLUCION No. 4i2000 

POR CUANTO Mediante la Resolución número 57 

de 29 de diciembre de 1988 del anteriormente denomi- 
nado Comité Estatal de Trabajo y Seguridad Social, hoy 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, se dictó el 
Reglamento "Par, la elaboración, cálculo, presentación, 
aprobación, radicación y control de las plantillas". 

POR CUANTO: L a  experiencia obtenida en el tiempo 
transcurrida desde la aprobación del referido Rcglamen- 
to y los cambios producidos en 'materia de organización 
del trabajo, han evidenciado la conveniencia de modificar 
ei procedimiento de .probación y control de las plantillas 
de ocupaciones y cargos, suprimiendo su radicación en 
las Direcciones de Trabajo Municipales, y consecucnte- 
mente dictar una nueva Resolución. 

POR TANTO. En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO Los órganos y organismos estatales. las 
entidades nacionales y las organizaciones politicas y de 
masas quedan facultadas para aprobar las plantillas de 
ocupaciones y cargos de las entidades laboraics que 
les están subordinadas. 

SEGUNDQ En la elaboración y aprobación de las 
plantillas de ocupaciones y cargos se tendrá en cuenta 
que éstas respondan al nivel de actividad y la utiliza- 
ción racional de la fuerza de trabajo, garantizando un  
amplio perfil, ]a carga de trabajo para la jornada esta- 
blecida y que respondan a las condiciones organizativas 
de cada lugar. 

En las entidades presupuestadas, en ningún caso las 
plantillas aprobadas podrán justificar incremento del 
fondo de salario asignado para cada ejercicio fiscal. 

TERCERO Los jefcs de órganos, orgahismos, enti- 
dades nacionales y organizaciones referidos en el Apar- 
tado Primero de la presente, determinarán las autorida- 
des que aprobarán y controlarán las plantillas de ocu- 
paciones y cangos de sus entidades laborales subordi- 
nadas. 

CUARTO Las plantillas aprobadas al amparo de la 
presente no se radicarán en las Direcciones de Trabajo 
Municipales, lo que no excluye la obligación de las en- 
tidades laborales de brindar la necesaria información que 
sobre este asunto se establezca. 

QUINTO La conversión de una plaza será aprobada 
por la misma autoridad facultada para aprobar Vas 
plantillas. 

En el caso de la categoría ocupacional de técnicos se 
deberá tener en cuenta que si la plaza que se convierte 
está cubierta, es requisito indispensable que el técnico, 
que la está desempeiiando reúna los requisitos del nuevo 
cargo. 
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SEXTO Lo dispuesto en la presente Resolución no 
rige en las entidades que apliquen el perfeccionamiento 
empresarial. ni en los sectores laborales, para los que 
se han dictado regulaciones especificas en esta materia. 

SEPTIMO Se faculta al Viceniinistro correspondien- 
te  para dictar las disposiciones complementarias que re- 
sulten necesarias. 

OCTAVO: Se deroga la Resolución NO. 57 de 29 de 
diciembre de 1988, dictada por el anteriormente deno- 
minado Comité Estatal de Trabajo y Seguridad Social, 
y cuantas otras disposiciones de igual o ider ior  rango 
se opongan a lo dispuesto por la presente. 

NOVENO Las entidades podrán utilizar los procedi- 
mientos para el cálculo de las plantillas (1 y 11) conte- 
nidos en los anexos de la mencionada Resolución n h e -  
ro  57 que se deroga, o cualquier otra técnica o metodo- 
logia conocida al respecto. 

DECiMO Publiquese la presente en la Gaceta Ofi- 
cial de la República, la que comenzará a regir a partir 
de  su fecha. 

Dada en la Ciudad de La Habana a los 29 días del mes 
de febrero del 2üOU. 

Alfredo Morales Csrtaya 
Miinistro de Trabajo y 

Seguridad Social c 

TBANSEORTE 
RESOLUCION NQ 2412000 

POR CUANTO: De conformidad con lo dispuesto por 
el Dccreto-Lcy NO 147 “De la Reorganización de los Or- 
ganismos de la Administración Central del Estado” de 
iccha 21 de abril de  1984, el Comilé Ejecutivo del Con- 
sejo de Ministros adoptó el Acuerdo N? 2832 con iecha 
25 de noviembre dcl mismo año, mediante el cual apro- 
bU con carácter provisiona,l hasta tanto sea adoptada la 
nueva legisiación. el objetivo y las atribuciones espcci- 
ficas del Ministerio del Transporte. el que en su apar- 
tado SEGUNDO cxprcsa que es ei organismo encargado 
de dirigir, ejecutar y controlar ia politica del Estado y 
del Gobiei’no en cuanto iil transporle terrestre, marítimo 
y fluvial, sud servicios auxiliares y conexos y la nave- 
gaciúri civil marítima. 

POR CUANTO Mediante la Resolución Np 226 dicta- 
da por el que resuelve, en fecha 16 de junio d e  1999, se 
puso en vigor “El Reglamento para el Uso de Medios de 
Transporte por CPrreteras”, en el cual se incluyeran dis- 
posiciones que ya concidcraban la modificación del siste- 
ma de chapas metálicas o matriculas de identificación 
de los vehiculoc de motor; por lo que al irasiadarse la 
fecha ,de ejecución de dicha modiiicación, resulta nece- 
sario derogar la referida Resolución y poner en vigor’ 
un nuevo Reglamenio, que responda a las iormas orga- 
nizativas y a las condiciones actuales bajo las cuales se 

encuentran prestando servicios de transportaciún dichos 
medios y que a la vez propicie su más’racional utiiiza- 
ción. 

POR CUANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo de  
Ministros al amparo de lo dispuesto en la Disposiciún 
Final SEPTIMA del piecitado Decreto-Ley No 141 de 21 
de abril de 1904, adoptó el Acuerdo 2817 de fecha 25 de 
novicrnbre dc 199.1, c1 quc en su apartado TERCERO 
establece los deberes, atribuciones y funciones comunes 
de los organismos de  la Administración Central del Er- 
tado y de sus jefes, entre los que se encuentran. de 
coniormidad con el numeral 4), las de: “Dictar, en 4 
limite de sus faculladcs y competencia, reglamentos, r9- 
soluciones y otras disposiciones de  obligatorio cumpli- 
miento para el sistema del organismo y, en su caso, para 
los demis Organismos, los órganos locales del Poder Po- 
pular, las entidades estatales. el sector cooperativo, mixto, 
privado y la poblaciún”. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conieridas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Aprobar y poner en vigor el siguiente: 

REGIAMENTO PARA EL USO 
DE MEDIOS DE TRANSPORTE 

POR CARRETERAS 
CAPITULO 1 

GDNERALIMDES 

ARTICULO 1.-Las disposiciones del presenlc Rcgla- 
mento son de apiicación a los medios de transporte por 
carretera, que. se utilizan en transportaciones de cargas 
y de pasajeros, incluyendo 10s tecnol6gicos y los de  reco- 
gida y distribuciún de cargas, asi como en funciones 
administrativas de apoyo a la producciuri o a los ser- 
vicios. 

ARTICULO 2.-A los efectos de este Reglamento sí? 

entiende por: 

a)  Autorizaciún de Servicio %pec,ial: Es el documento 
oficial expedido con carácter personal e intraiisleri- 
bie a dirigentes o funcionarios que, con la justificada 
necesidad de su movilidad para garantizar el control 
y el cumplimiento de las actividades a su cargo. 
requieren de la utilización de vehiculos de motur li- 
geros en iunciones administrativas, exonerándoios de 
portar hoja dc ruta y de la obiigaciuri de que Per- 
nocten en las bases, piqueras o parqueos oiicialcj 
establecidas para los mismos. 

b) Autorización de Parqueo: Es el documento oficial 
personal e intransferible que autoriza a cualquier 
vehiculo de motor a pernoctar fuera de su base, 
parque0 o piqiicra oficial, cuando éste no se en-  
cuentre prestando servicios. 

c) Licencia de Operaciún de Transporte: Es el docu- 
mento que autoriza ia prestaciún de  servicios de 
transporte. 



464 (FACETA OFICIAL’ 1 de marzo del 2000 

d) Medios de Ransporte por Carretera Los vehiculos 
de motor, de Pracción animal J de tracción humana, 
que se desplazan por las vías del pais. 
Los VehICulos de motor inciuyen todo tipo de ca- 
mimes. camionetas. Daneles. ómnibus. microbuses. servicio uúblico de transportación de pasajeros; 

puer’:as delantera de los mismos, en colores resa!- 
tantes; 

b) el núniera de la ruta o línea y el nombre del lugar 
de origen y de destino, de tratarse 6e ómnibus del 

. -  ~, ~~ ~. ~. 
autos, jeeps, triciclos de motor, motocicleta de todo 
tipo, Y tractores en Punciones de transportación. 

e) Pieueru de V e h i e W .  Lugar desde donde se orga- 
nizan y controlan los vehiculos dedicados a presta: 
servicios de transportación. 

f )  Servicio Limliaüo Es el que se presta proiesional- 
mente, para satisf¿cer necesidades especificas de 
una actividad, rama o sector o de un determinado 
grupo social, a cambio del pago de una remune- 
ración. 

g) Servicio Público: Es el que se presta profedenal- 
mente, de forma regular y continua, para satisiacer 
necesidades públicas, de cualquier cliente que lo 
solicite, a cambio del pago de una remuneración. 

h) Servicio de Protocolo: Es el que se presta de forma 
diferenciada y continua, con vehiculos especificor, 
para garantizar la transportación a extranjeros. 

i) Servicio PrwiP: Es e: que se presta a si mismo para 
batislacer recesidades propias de aseguramiento de 
la actividad que se realiee. sin mediar remunera- 
ción por el mismo. 

j) Vehiculos Teeno100U Lp. 4ri. estan habilitados 
de forma permanente con máquinas, herramientns 
o aditamentos para realizar trabajas téeniarr de  
a p w a  a la produi&n o a los servioiui o que for- 
man Parte de éstos y que ee desplazan por les viar 
del país. 

CAPITULO SI 

DE LA IDENTIFICACION 
Y DOCUMENTACION DE LOS MEDIOS 

ARTICULO 3.-LOs medios de transporte por carrete- 
ras, portaran en lugar visible de su exterior, ademis 
de otras distintivos establecidos por ia legislación vi- 
gente, los siguientes: 
a) el distintivo o rótulo de la entidad a la que éstos 

pertenecen, de tratarse de vehículas de motor de 
personas. juridicas estaiales y privadas cubanas, asi 
como de amiaciones ecanómieas internacionales, in- 
cluyendo las tricicloa de motor. El mismo tendri 
como mínimo 80 mm de alto Y 140 mm Oe largo J 

un área de 112 cm2, 
Quedan exceptuados de lo que se establece en el 
párrafo precedente, los vehiculos de entidades PX- 

tranjeras, de instituciones religiosas, del servicio de 
protocolo, del servicio de alquiler ”Rent a Car”, los 
automóviles de ,lujo del servicio especial de alquiler 
y las motocicletas de cualquier tipo. 
En el caso de los vehículos ligeros dedicados a fun-  
ciones administrativas de apoyo a la producción o 
a los servicios, el distintivo se rotulará en ambas 

c) el rótulo o torreta eon el nombre de TAXI, de tra- 
tarse de medios de transporte de cualquier perDOM 
natural o juridica, destinados a la transportación 
de pasajeros en servicio de TAXI; 

d) la calcomanía indicativa del servicio que se Presta. 
de triltarse de vehiculos de moior dedicados a !a 
prestacibn de servicios públicos de transportación 
de cargas o de pasajeros, pertenecientes a persona3 
naturales y 10s dedicados a la prestación de servicio 
de alQuiler o “Rent a Car”. 

ARTICULO 4 . 4 0 s  documentos fundamentales que 
llevarán los medios de transporte por carreteras, Sin 
perjuicio de otros establecidos por la legislación vi- 
gente, san los siguientai: 

a)  el comprobante de la Licencia de Operación de 

Transporte, con excepciún de: 

-10s vehiculos cuyas actividades se reaiicgn dentro 
de los limites de un centro de trabajo, sin circular 
por las vias del pais; 

-las trehíeulos de uso consular o del cuerpo diplo- 

-los automóviles. jeeps, motocicletas y medios de 
tracción animal y humana, que realicen trans- 
portaciones sin mediar retribución por las mimes, 
sin considerar los vehiculos de motor pertenecien- 
tes a porteadores privados que se dediquen a rea- 
lizar transportaciones a mercados agropecuarios, 
los cuales en todos los casos deberán portar dicho 
documento; 

-los vehiculos tecnológicos, que no se dediquen 
a prestar servicios de transportación: 

-los vehiculos iigeros dedicados u funciones admi- 
nistrativas de apoyo. a la producci6n o a los ser- 
vicios; 

d t k o ;  

-cunlquier otra clase de vehículo que no se dedi- 
que a prestar servicios de traiisportación; 

b) 18 Hoja de Ruta, de tratarse de vehiculos de motor, 
con excepción de: 

-triCiClOs de motor y motocicletas de cualquier tipo: 

-vehiculos del servicio de protocolo: 

-vehículos que posean la autorizaciún de sepvicioi 

-vehículos de uso consular y del cuerpo diplom& 

-vehículul del servicio de alquiler “Rent a Car”, 

-vehiculos ligeros de entidades extranjeras, dm 

especial; 

tico; 

cuando se encuentren rentados; 
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asociaciones económicas internacionales y de ins- 
tituciones religiosas; 

-vehfculos de personas naturales, salvo los camio- 
nes y las camionetas, cuando éstas se dediquen a 
prestar servicios públicos de transportación de pa- 
sajeros; Y 

-vehicuios tecnológicos, tales como cargadores fron- 
tales, pavimentadoras, regadoras de asfalto, moto- 
niveladoras, excavadoras, tractores, cosechadorae 
y otros; 

c) la Carta de Porte, cuando se transporten cargas me. 
diante retribución en vehiculos de motor, excepto 
cuando estas transportaciones se realicen por per- 
sonas naturales a otras personas naturales Y estas 
Últimas na exijan dicho documento: 

d) el Conduce o Remisión y demás documentos esta- 
blecidos por la legislación vigente para amparar 1s 
carga que se transporta 

’’ CAPITULO BII 

DE LAS OBLIGACZONES 

ARTICULO 5.-Son obligaciones de las personas y en- 
tidades propietarias u operadoras de medios de trans- 
porte por carretera las dguientes: 

a) veiar porque los medios posean los elementos iie 
identificación y los documentns establecidos para 
las transportaciones; 

b) proveer los materiales y demás recums requeridos 
para realizar las transportaciones, incluyendo los de 
asegurar y proteger la carga; 

e) exigir y controlar el cumplimiento de las normas 
técnicas y operacimales establecidas para la pres- 
tación de los servicios, la explotación, la seguridad 
y la protección de los medlos, incluyendo las rela- 
tivas al uso de los nwmáticos y baterías, al consu- 
mo de combustible y~ a su revisión técnica Y man- 
tenimiento, 

d) mantener Uebidamente registrados y conservados, 
por el término de dos aflos, las hojas de ruta, las 
cirtes de porte y los documentos acreditativos de los 
camb3os d e ,  motor, carrocería, neumáticos y bate- 
r Iu ,  & las repúraciwes y mantenimientos, inspec- 
ciones y revipiones técnicas realizadas, as1 como del 
consumo de combustible; 

e) comprobar que el conductor del vehículo posea la 
Licencia de Conducci6n; 

f )  exigir lp  higiene y ía limpiaa de los medios. 

ARTXLILO B.-Serán obligaciones de la6 persona8 que 
conducen medios de transporte por carretera, las sl- 
guientes: 

a) prestar exclusivamente los servicios autorizados: 

l 

b) portar los documentos establecidos para la conduc- 
ción del vehiculo y para efectuar la transportación; 

c) mantener el vehículo limpio y en condiciones t6C- 
nicas adecuadas para prestar el servicio; 

d) conducir el vehiculo conforme a lo estableci’do, ve- 
lando por su integridad, protección y conservacibn. 
por la seguridad del tránsito. de las cargas Y de !aS 
personas que se transportan; 

e) transportar las cargas correctamente estibadas. trin- 

f )  detener el vehículo en losi lugares establecidos Para 
bajar o subir pasajeros y atender las solicitudes de 
transportación, cuando se trate de vehiculos del ser- 
vicio público de transportación de pasajeros; 

g) garantizar que los vehiculos de motor pertenecien- 
tes a personas jurídicas estatales y privadas cuba- 
nas, pernocten en las bases, piqueras o parqueos 
oficiales establecidos para ellos, excepto los perte- 
necientes a instituciones religiosas, asociaciones eco- 
númicas internacionales, los del servicio de prdoco- 
lo, los del servicio “Rent a Car” cuando se encuentren 
rentados y los que posean autorización para Pernoc- 
tar en otros lugares que ofrezcan la seguridad Y 
protección requeridas; 

cadas, amarradas y tapadas; 

h) exigir la entrega y conservar el comprobante del 
pago efectuado por concepto de la tasa de peaje 
establecida al conducir un vehículo por una vid 
gravada con ese tributo; e 

i )  facilitar la inspección del vehículo, de lo que ti‘anS- 
porta y de su documentación por parte de las auto- 
ridades facultadas en el ejercicio de sus funciones. 

CAPITULO IV 

DE LA UTILIZAClQN 
DE MEDIOS DE TRANSPQRTE EN LA PRESTACION 

DE SERWCIOS DIFERENTES 
A LOS QUE LES CORRESPONDEN 

ARTECULO 7.-Se podrá prestar un servicio &ferente 
al que le corresponda al vehículo, en lm casos que a 
continuación se relacionan: 

a) para transportar caña hacia centrales azucnreros o 
centros de acopio y otros productos agrícolas. de 
forma masiva, hacia frigoríficos y plantas Procesd- 
doras, en medios de transporte d,e entidades y or- 
ganizaciones estatales y de cooperativas, Previa au- 
torización de los funcionarios facultados de los 
ministerios del Azúcar y de la Agricultura respec- 
tivamente; 

b) para aprovechar las capacidades de transportación 
de cargas o de pnsajeros. pertenecientes a persona¶ 
jurídicas, que eventualmente queden disponibles. 
En este caso la comercialización de los servicios y 
a despacho de los me& se realizan y acreditan: 

-En transportaciones de cargas: por las agencias de 
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cargas habilitadas por el Ministerio del Trans- 
porte. 

-En transportaciones de pasajeros: por las term;- 
nales de  pasajeros o puntos de embarque habili- 
tados para ello. 

La autorización para prestar un servicio diferente 
al  que corresponda. se acredita mediante la habili- 
tación de la Hoja de  Ruta, en la que se' anotará el 
nombre de la agencia de cargas, punto de embarque 
Q terminal despachadora, según corresponda, la fe- 
cha y la hora del despacho, el origen y e4 destino 
del viaje, la cantidad de pasajeros o la cantidad Y 
tipo de  carga que se autoriza transportar, los nom- 
bres, apellidos y la firma del funcionario' facultad0 
para realizar el despacho. 

En transportaciones de cargas. ademis dc la Hoja 
de Ruta, las agencias de cargas habilitarán el co- 
rrespondiente modelo de Carta de  Porte. 

En todos los casos, para autorizar la realización del 
viaje, tanto en la Carta de Porte, como ed  la linea 
correspondiente de la Hoja de Ruta, que reiieja 
el viaje a realizar. las agencias de cargas, piintos de 
embarque o terminales despachadoras estamparáii 
el  cuíio oficial establecido al efecto. 

En los casos de traiisportacioiies de pasajeros, c n  
que el viaje del vehiculo sc origine regularmente en 
un lugar distante de la terminal o puiito dc embar- 
que, se podrá suscribir un contrato con la entidad 
que opere dicha terminal o punto de embarque para 
la realización de los despachos en lugares interme- 
dios del recorrido o para la habilitación de la Hoja 
de Ruta para realizar una cantidad determinada de 
viajes, en el tráfico que corresponda, durante u n  
tiempo determinado, en las fechas. horas y bajo las 
demás condiciones que se acuerden. 

A los efectos del controi. las agencias de cargas, las 
terminales de pasajeros y los puntos de cmbarque 
habilitaran y llevaran un Regislh de Despacho. don.. 
de  anotaren, en cada caso, el número de la chapa 
de identificación del vehiculo, el nombre de la enti- 
dad a que este pertenece, el número de la Licencia 
de Operación de Transporte, la cantidad de carga o 
de pasajeros despachados. el destino, la fecha y i;r 
hora del dcspacho. Al iiiializar cada turno de irabs- 
jo, en la correspoiifieiite hoja del Registro. sc refie- 
jará el iiombre Y la firma dci cxpcdidor actuanle; 

c) para concurrir, de forma masiva y con carácter cx- 
cepcional, previa autoriliieiijn escrita de los jefes 
de las correspondientes entidadcs u organizaciones 
propietarias u operadoras de :os medios, a: 

-Concentraciones populares. 

-Eventos oficiales. 

-Movilii;iciunes de  emergencia pura iransport,ir 

. 

cargas o pasajeros. 

-Realizar l a b r e s  praductivas. 

-Funera!es. 

-Visitas de familiares a la escuela al campo. 

-Actividades recreativas de estimulo a trabajadores. 

En el caso de las concentraciones populares. de los 
eventos oficiales y de  las movilizdciones de emer- 
gencia, se requerirá de la autorización de los con- 
sejos de la Administración Municipal o Provincial 
según corresponda. 

En todos los casos de transportaciones de  personas, 
los vehiculos tendrán que estar habilitados para la 
transportación de las mismas, de conformidad con 
las regulaciones establecidas al respecto. 

ARTICULO %-La utilización de  vehiculos de trans- 
porte de  cargas en  servicios públicos de transportaci6n 
de pasajeros. podrá realizarse excepcionalment,e, previa 
nprobación del Director Provincial de Transporte 3el 
Poder Popular de la' provincia que corresponda, Y bajo 
el estricto cumplimiento de las normas y demas regu- 
laciones establecidas para esta actividad. 

CAPITULO V 

DE LA DRGANlZAClON 
DE PIQUERAS DE VEHICULOS 

ARTICULO 9.-Las piqueras de  vehiculos se ciasiti- 
can en: 

a )  Piqueras Públicas: Las que se constituyen en luga- 
res públicos, para la prestación de los servicios de 
transportación, y satisfaccr las demandas de cual- 
quicr persona que solicite dichos servicios. 

b) Piqueras Limitadas: Las que se constituyen en :u- 

gares de interés econrimicu o social, tales como aero- 
puertos, puertos, marinas, lugares turísticos, y 0trO.j. 
para la prestación de servicios limitados de tratis- 
portación. 

c) Piqueras Propias: Las que se consiituyen para prcs- 
lar servicios administrativos de  apoyo o de asedu- 
ramiento a la producción o a los scrvicios. 

ARTICULO 10.--Las piqucras se constituyen por 211- 
tidades u organizacioiics facultadas para organizar y 
prestar los servicios. quienes determinan, de coiiiormi- 
dad con lo establecido en el presente Reglamento. su 
lugar dc ubicacioii, los vehicuios a vincular a las mismas, 
su funcionamicnlo interno y las formas de prestacion 
de los servicios. 

Corresponde a los consejos de la Administracibn de 
los órganos del Poder Popular de los respectivos ter'rl- 
torios, la aprobación de los lugares de ubicación de :a3 

Piqueras Públicas y Limitadas. 

ARTICULO 11.-En los casos en que las piqueras se 
encuentren en la vía pública, éstas se señalizarán con 
marcas que indiquen el espacio para el estacionamiento 
de  los vehiculos. En estos casos, la entidad que opere 
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la piquera, tramitará con la autoridad facuitada la auto- 
rización para el uso de  la vía púbiica. 

CAPITULO VI 

nE LA UTILKZACION DE VEHICULOS 
EN FUNCIONES ADMINISTRATIVAS 

DE APOYO A LA PRODUCClON O A LOS SWViclOS 

ARTICULO X-Los vehiculos que se dediquen a fun- 
ciones administrativas de apoyo o aseguramiento de la 
producciún o los servicios, pertenecienles a organos, UP- 
ganismos, organizaciones politicas, sociales o de masas 
y a personas jurídicas estatales y privadas, se organi- 
zarán en "Piqueras Propias" para desarrollar su acti- 
vidad. 

ARTICULO 13.-Las unidades organizativas encarga- 
das de la organizacion, control y funcionamiento de las 
Piqueras Propias, llevarán un registro de control por 
cada vehiculo. donde se anotará diariamente los viajes 
realizados, con exprwión del combustible, las inspec- 
ciones y mis iones  técnicas efectuadas Y sus resultados, 
los mantenimientos y las reparaciones programadas y 
eventuales realizadas, los cambia  de motor, neumáticos, 
baterias, piezas y agregados efectuados y los accidentes 
ocurridos. En dicho registro se sefialarán los vehicuios 
que se encuentran autorizados para pernoctar fuera de 
su base, piquera o parque0 oficixl Y la direccion del 
lugar autorizado. 

ARTICULO 14.-El vehículo de Una "Piquzr:i Propia" 
que esté prestando servicios fuera de la localidad o 
provincia donde radica la entidad que lo opera, no podrá 
ser utilizado en actividades distintas las que haya 
sido autorizado, y en consecuencia se estacionará en el 
parqueo o lugar que instruya el dirigente o funcionano 
que lo esté utilizando. 

ARTICULO 15.-Los máximos jefes de los órganos. 
organismos, organizaciones, instituciones y entidades na- 
cionales independientes podrán emitir e l  documento "Au- 
torización de Parqueo", para permitir que los vehículos 
de motor, de cualquier clase o tipo, pertenecientes a 
1% unidades organizativas a ellos subordinadas, puedan 
pernoctar fuera de sus bases o parquws oficiales, por 
resultar necesario para la producción o 10s servicios. 

La "Autorización de Parqueo", no exime del uso de 
la Hoja de  Ruta. 

Dicho documento se expedirá por u n  término máximo 
d e  vigencia de cinco afios, a partir de la fecha de su 
emisión y contendri la siguiente información: 

-Datos de identificación. dirección y cargo de la per- 
sona a quien se autoriza permanecer con el vehículo. 

-Nombre y dirección de  la entidad a ia que pertenece 

-Características generales del vehículo, y número de  su 

-Dirección del lugar de parqueo. 

el vehículo. 

chapa metálica o matricula de identificación. 

-Nombre oficial, cuño y iirma del jefe del organismo, 
organización o institución que autoriza. 

Dicho documento se confeccionará atendiendo al for- 
mzio del modelo que se adjunta como anexo NQ 1, 
formando parte integrante de  la presente Resolución. 

ARTICULO 16.-Los máximos jefes de los órgano:. 
organismos, organizaciones, instituciones y entidades na- 
cionales independientes, podrin emitir el documento "Av - 
torización de  Servicio Especial", a dirigentes y funciona- 
rios de las unidades organizativas a ellos subqpdinada-. 
a quienes se ies haya asignado vehiculos ligeri.; 
en  funciones administrativas, para facilitarle s u  nec,,. 
saria movilidad en el ejercicio de RUS actividades c:.' 
dirección, control y aseguramiento de la producción u 
los servicios. 

El documento "AuI.orizaci6n de Servicio Especial" :'e 
expedirá por un término máximo de vigencia de cin") 
años a Rartir de la fecha de su emisiún y contendrá j . 1  

misma información que se detalla en el articulo prec'- 
dente. 

Dicho documento se confeccionará atendiendo al iG"- 
mato y contenido del modelo que se adjunta COmQ a ~ ? -  
xo N* 2, que forma parte integrante de la presei..? 
Resolución. 

ARTICULO 11.-A los efectos del control, los órgan :i. 
organismos. organizaciones, instituciones y entidades 1.x- 

cionales independientes, mantendrán un Registro de ,is 
"Autorizaciones de Parqueo" y un Registro de las "A,:- 
torizacioñes de Servicio Especial" emitidas. Dichos 1 .  - 
gistras contendrán. como datos fundamentales, los noi.!. 
bres y apellidos de ias personas a las cuales se ! ' J  

emitieron las autorizaciones, el cargo, el  tipo de vehíc;?- 
10, el número de su chapa o matricula de identificaci,, 1 

y la dirección del lugar autorizado para pernoctar. 

ARTICULO 18.-Las personas jurídicas estatales p13- 
pietarias o poseedoras de  vehículos de motor, 0rgar.i- 
zados en piqueras, podrán destinar algunos de ellis 
para el "Servicio de  Protocolo". 

Los vehiculos que se destinen al "Servicio de Proti!- 
colo" serán aprobados por el Ministro del Transporlz, 
por un término miximo de cinco años, a cuyo venc.- 
miento dicha aprobación deberá ser renovada, a part.r 
de soiicitud fundamentada del maximo jefe del órgan >. 
organismo, organización. institución o entidad nacion.il 
independiente a la cual se sub6rdina la unidad organ:- 
zativa interesada. 

La solicitud deberá contener la siguiente informació;!: 

a) nombre y dirección de la entidad propietaria o ?o- 
seedora del vehiculo: 

b) actividades que realiza; 

c) promedio mensual de  extranjeros a transportar: 

d) relación de vehículos a los que se les solicita el ser- 
vicio de protocolo, detallando: 
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-número de la chapa o matricula de identificación; 

-tipo de vehiculo; 

-marca; 

-año de fabricaci6n; y 

-capacidad en cantidad de personas, sin cbntar al 

El documento de autorización de "Servicio de Proto- 
colo", 89 confeccionará atendiendo al  formato Y con e! 
contenido del modelo que se adjunta como anexo NQ 3, 
que forma parte integrante de la presente Resoluci6n. 

CAPITULO VI1 

DE LAS REVISIONES TECNICAS 

chofer. 

ARTICULO lO.-Los medios de transporte objeto de 
reguiaciún por este Rcg;amento, serin revisados técni- 
camente por el Kinisterio del Transporte y por la enti- 
dód a la cual &tos pertenecen, con el objetivo de 
garantizar la seguridad del tránsito y la prestación más 
eficiente de ios servicios. 

ARTICULO 2o.-Las revisiones técnicas a cargo del 
Ministerio del Transporte a que se refiere ei artículo 
precedente se realizarán en las oportunidades y por las 
plantas "Centros de Revisión Técnica" que disponga este 
Ministerio. 

ARlr6CULO 2l.-Las revisiones técnicas a realizar por 
las entidades que posean medios de: transporte se efec- 
tuarán conforme a los programas aprobados por dichas 
entidades, sobre la base de las disposiciones que al res- 
pecto se dicten por ei Ministerio del Transporte. 

ARTPCULO 2 2 . d  rwisiones técnicas a los medios 
de transporte, incluirán la inspección de sus SiStamas de 
dirección, frenos, electricidad, neumáticos, carrocería y 
motor, comprendido en este Último caso, alimentación, 
lubricación. transmisión, suspensión, nivel de ruidos y 
de emanación de humo y gases nocivos, así como :as 
condiciones de seguridad, protección y de confort de 10s 
espacios destinados al transporte de cargas o de perso- 
nas o cualquier otro aspecto que influya en la explo- 
iacióii del vahlculo. 

En el doeuaneato que se utilice para acreditar la rea- 
Ilz&=iijii de 1. revisióa tdenica se hara constar ei o laí 
defectos d?ktados. 

ARTICULO 2Y.-Los vehículos que al someterse a ins- 
peccjdn en la via por parte de las autoridades com?e- 
tontes. no reúnan los requisitos técnicos requeridos para 
circular por dichas vias, se les retirará, el Certificado 
de Revisión Técnica y la Caicomania identificativa co- 
rrespondientc, asi como ei Comprobante de la Licencia 
de Operacióii dc Transporte. 

CAPITULO VI11 

DE LAS RROAIBiCtONES 

ARTICDLO 24.-Establecer la prohibición expresa de: 
a) conducir un vehiculo dc motor sin el Certificado 

oficial que acredite su buen estado técnico, o con 
éste desactualizado; 

b) transportar cargas o pasajeros sin los documentos 
establecidos para realizar la transportación. O Con 
éstos indebidamente confeccionados. o que no refle- 
jen lo que realmente se transporta, o fuera del 
recorrido indicado en los mismos; 

c )  transportar pasajeros en mediw de truisportc de 
c a r g a  que ae encuentPen total o p a r c i a h n , t e  car- 
gadas de mescancbs; 

d) transportar una cantidad de carga8 o de pasajeros 
superior a la establecida para e l  vehiculo; 

e) viajar con sustancias peligrosas en un medio de 
transporte que se eiicuentrc cargado de personas; 

f )  prestas servicios de transportacibn de cargas o de 
pasajeros sin p w e r  la eorrwpon&ote Licenei8 de 
Operaclán de Transporte, o poseyéndola utilice me- 
dios de transporte. personas o animales de tracciijn 
no registrados en la mima ;  

g) utilizar en actividades no previstas para el mismo 
un medio de transporte perteneciente a una persona 
jurídica estatal o privada cubana, sin la previa 
autorización del máximo jefe del organismo, insti- 
tución u organización a la que está adscrita la enti- 
dad propietaria de dicho medio de transporte; 

h) prestar servicios remunerados de tranmrtaciún de 
cargas o de pasajeros al turismo internacional y P 
la extranjería por parte de persona& naturales q i e  
no lo tengan expresamente previsto en la clasificd- 
ción de su Licencia de Operación de Transporte. 

SEGUNDO Establecer, que hasta tanto no entre en 
vigor el nuevo sistema de  chapas metálicas o matricuias 
de i,dentificación, no procede la exigencia de la Hoja 
de Ruta y Id obligatoriedad de pernoctar en sus bases. 
piqueras o pawueos oficiales, a los vehículos de motor 
ligeros de chapa o matricula amarilla. con independen- 
cia de su clase y ubicación. 

TERCERO: Quedan eximidos del cumplimiento de las 
disposiciones de este Reglamento, los medios' de trans- 
porte en funciones de la defensa, la seguridad Y el 
orden intcrior, los que se regkoii por sus propias rcgu- 
laciones. 

CUARTO: Se deroga expresamente la EegoiuciOn N' 
226 dictada por el QW resuelve, con fccha 16 de j U i I i 0  
de 1999, asi como cuantas disposiciones di: igual o uife- 
rior jerarquía normativa se opongan o limiten lo que 
por la p r w n t e  se dispone, la que comenzará a regir 
a partir de su fecha. 

QUINTO: Noiiliqiiesc :a precccnie Rcso!uciGn u I v 3  

\-iccniin;stros. al lnspcctor General del Transporte y d 

los diriciorcs doi Ministerio del Transporte que deban 
c.onoccr cü? ia misana, a los directwes de uniones, m c i a -  
rioncs, empresas, unidades presupuestadas y demis eii- 
tidadcs que iiitcgraii el sistema dc cste Minislerio; a ios 
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organismos de la Administración Central del Estado, a 
. las organizaciones politicas, sociales y d e  masas, a los 

Organos Provinciales del Poder Popular y del Municipio 
Especial Isla de la Juventud, y a cuantas mas personas 
naturnles y juriditas proceda. 

PUBLIQUESE esta Resolución en la Gaceta Oficia! 
d e  la República. 

DADA en La Habana, a 29 de febrero del 2000. 

Alvaro Pérez Morales 
Ministro del Transportc 

ANEXO 1 

AUTORIZACION DE PARQUEO 
Np de Orden ........ 
EMITIDO POR ....... FIRMA ..................... 
JEFE DEL ORGAN,ISMO ............ .................................................... 
A 'FAVOR DE ....... 
DIRECCION PARTICULAR ........................................................................ 
NOMBRE DE LA ENTIDAD ....................................................................... 
DIRECCION ................................. 
CARGO .............................................. ................................................. 
VEHICULO ....................... MA HAPA Nq ................ 
DIRECCION DEL LUGAR DE PARQUEO ....................... 
FECHA DE EMISIQN FECHA DE VENOIMIENTO 
CUmO OiWXAL 
(Esk documento modri emitirse en cartulina piastieada. 
en tamaño minimo de 9x12 cm para fwilitar su cop- 
servadon). 

ANEXO 11 

AUTORIZACION DE SERVICIO ESPECIAL 
P,ARA VEHICULOS 

EN FUNCIONES ADMINISTRATIVAS 
N9 de Orden 
EMITIDO POR ....................................... FIRMA .......... 
JEFE DEL ORGANISMO 
A FAVOR DE ............................... _. 
DIRECCION PARTICULAR ..................................... 
NOMBRE DE LA ENTIDAD ............................................ 
DIRECCION ................ ...... ....................... 
CARGO ....................... 
VEHICULO ........................ MAR 
DIRDCCION DEL LUGAR 
FBCHA üE EMISION FECHA DE VENOIMIENTO 
C m O  OFfiCIAL 
(ate d0ouincato modri ,mitiroe en cartulina plasticada, 
ri, tamafio minimq de 9x12 cm para fwilitar su con- 

ANEXO I i i  

....... 

urvaeida). 

PROTOCOLO 
TIPO' DE VERICULO .... 
MARCA ................ ARO ..... 
NOMBRE DE LA ENTIDAD .. 
DIRECCION ....................... ~ ....................... 

FECHA DE EMISION FECHA DE VENOIMIENTO 
CURO OFICIAL FIRMA AUTORIZADA 

,CHAPA NQ 

ORGANISMO ~ _ ...................................... 
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